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Banco Central de Chile 

 

CARTA CIRCULAR  

 

Bancos    N° 626 

 

ANT.: 1) Arts. 3°, 34, 56 y 57 Ley Orgánica 

Constitucional del BCCh (LOC). 

 2) Capítulo 2.3, del Compendio de 

Normas de Monetarias y Financieras, 

sobre línea de crédito de liquidez en 

moneda nacional para empresas 

bancarias con garantía prendaria 

(LCGP). 

 3) Reglamento Operativo N° 6 del 

CNMF, sobre línea de crédito de 

liquidez en moneda nacional para 

empresas bancarias con garantía 

prendaria (LCGP). 

 4) Acuerdo N° 2260E-01-191114, que 

modifica Anexo del Capítulo 2.3 citado. 

MAT.: Informa ampliación de títulos de crédito 

elegibles para garantía prendaria. 

 Santiago, 15 de noviembre de 2019 

 

Señor Gerente: 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 2 de la Sección I del Capítulo 2.3, del Compendio de 

Normas de Monetarias y Financieras (CNMF), sobre Línea de Crédito de Liquidez en 

moneda nacional para empresas bancarias con Garantía Prendaria (LCGP), la 

individualización de los títulos de crédito elegibles, en cada caso, podrá recaer en cualquiera 

de los títulos de crédito que se señalan en el Anexo de ese Capítulo y que se detallan en el 

Reglamento Operativo respectivo. Por su parte, de acuerdo con el numeral 2 de la misma 

sección I del Capítulo precitado, el Gerente de Mercados Nacionales (actual Gerente de 

Operaciones de Mercado) se encuentra autorizado para introducir modificaciones al RO 

antedicho. 

 

Al respecto, informo a usted que, en conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo N° 2260E-

01-191114 que modificó el Anexo del Capítulo 2.3 citado, se ha resuelto modificar el RO de 

la Sección I del Capítulo 2.3 del CNMF, incluyendo dentro de los Títulos de Crédito de renta 

fija emitidos por empresas bancarias a todos los bonos o debentures sin garantía especial, 

cuyo emisor corresponda a una empresa bancaria distinta del garante, con la finalidad de 

contar con mayores alternativas para la provisión de liquidez en pesos a través del sistema 

financiero. 
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Para este efecto, se considerarán como elegibles todos los bonos o debentures sin garantía 

especial emitidos por empresas bancarias conforme al artículo 69 N° 2 de la Ley General de 

Bancos (LGB), con exclusión de los títulos de propia emisión. Cabe recordar que hasta antes 

de esta modificación, sólo se consideraban elegibles aquellos bonos o debentures que 

correspondieran a los denominados “Bonos Hipotecarios”, los cuales continuarán siendo 

elegibles en los términos que ya se encontraban autorizados al efecto. 

 

Para fines de certeza, se deja constancia que la ampliación dispuesta no se extiende a los 

bonos subordinados de que trata el artículo 55 de la LGB, ni a los bonos sin plazo fijo de 

vencimiento a que refiere el artículo 55 bis del mismo cuerpo legal. 

 

Conforme a lo indicado, se adjunta el texto refundido y actualizado del Reglamento 

Operativo sobre línea de crédito de liquidez en moneda nacional para empresas bancarias con 

garantía prendaria (LCGP), correspondiente al Reglamento N° 6 del Manual del CNMF, 

cuyos términos y condiciones deberán observarse para efectuar las operaciones a que dicha 

normativa se refiere. 

 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 
 

 

 

 

 

Incl.: Lo citado. 
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REGLAMENTO OPERATIVO LÍNEA DE CRÉDITO DE LIQUIDEZ EN MONEDA NACIONAL 

PARA EMPRESAS BANCARIAS CON GARANTÍA PRENDARIA (LCGP) 

(Cap. 2.3, Primera Parte, CNMF) 

 
El presente Reglamento Operativo, en adelante indistintamente el “RO de la LCGP” o “RO”, 
dispone los términos y condiciones aplicables a las operaciones que el Banco Central de Chile 
(“BCCh” o el “Banco”) realice con empresas bancarias asociadas a la utilización de una o más 
líneas de crédito de liquidez en moneda nacional con garantía prendaria, en adelante la “LCGP”, 
tanto en las modalidades denominadas (i) “Operaciones con LCGP” u “Operación con LCGP”, y 
(ii) “FPL con LCGP”, ambas contenidas en la Sección I del Capítulo 2.3, Primera Parte del 
Compendio de Normas Monetarias y Financieras (“CNMF”), como para las operaciones con 
LCGP bajo la modalidad denominada “FLI con LCGP” de la Sección II del citado Capítulo, a la 
cual se refiere la Sección II de ese Capítulo y el presente RO.  
 
Asimismo, se deja constancia que las instrucciones contenidas en el RO de la LCGP podrán ser 
modificadas, en caso que modificarse lo dispuesto respecto de las Operaciones con LCGP; FPL 
con LCGP; o FLI con LCGP; o, en su caso, si ello es requerido para el buen funcionamiento y la 
seguridad de estas operaciones, lo que será comunicado oportunamente a los participantes 
autorizados. 
 
En la Sección I de este Reglamento Operativo se contienen las instrucciones comunes aplicables 
a las Operaciones con LCGP, FPL con LCGP y RO FLI con LCGP; en la Sección II las 
instrucciones específicas de las Operaciones con LCGP y FPL con LCGP (“RO de la LCGP”); y 
en la Sección III las vinculadas a operaciones FLI con LCGP. 
 
I.  INSTRUCCIONES COMUNES  
 

Incorporación y participación para acceder a la LCGP, en sus diferentes modalidades 
 

1.  Para acceder a la LCGP, sea bajo su modalidad Operaciones con LCGP; FPL con LCGP; 
o FLI con LCGP, las empresas bancarias deberán suscribir previamente los siguientes 
instrumentos: (i) el “Contrato de apertura de la línea de crédito de liquidez en moneda 
nacional para empresas bancarias con garantía prendaria” (Contrato de apertura de 
LCGP) (Anexo N° 1); y (ii) “Mandato Especial” para enajenar los títulos de crédito 
constituidos en prenda (Anexo N° 2).  

 
La empresa bancaria remitirá al Departamento de Operaciones del BCCh, ubicado en 
Agustinas 1180, entre las 9:00 y 14:00 horas, los instrumentos antes mencionados en 
dos copias, debidamente firmados por apoderados facultados para ello.   

  
Asimismo, la empresa bancaria respectiva deberá haber suscrito y mantener vigentes 
los siguientes contratos individualizados en el Capítulo 2.3 del CNMF mencionado, en 
los términos que se prescriben en esa norma: Contrato SOMA, Contrato de Cuentas 
Corrientes y Contrato de Adhesión al Sistema LBTR, suscritos con el BCCh y; Contrato 
de Depósito y Contrato Marco Prenda Especial sobre Valores en Depósito, suscrito con 
una Empresa de Depósito.  

 
La terminación de cualquiera de estos contratos, facultará al BCCh para proceder 
conforme a lo establecido en la cláusula DÉCIMA del Contrato de apertura de LCGP.  
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2.  Las empresas bancarias interesadas en acceder a las operaciones asociadas a la 

utilización de la LCGP, deberán presentar una Solicitud de Acceso conforme al modelo 
contenido en el Anexo N°3 de este Reglamento Operativo.  

 
3. El solicitante deberá cumplir los requisitos técnicos indicados en el Anexo N° 4 de este 

Reglamento, correspondiendo al BCCh la aprobación de los mismos. Asimismo, para 
los efectos de la aplicación del Contrato SOMA, se deja constancia de la aceptación 
expresa del solicitante respecto de las normas y condiciones que rigen las operaciones 
a que se refiere el Capítulo 2.3 citado, sus respectivos Reglamentos Operativos y las 
posteriores modificaciones a estos.  

 
Solicitud de acceso 
 

4. La solicitud de acceso a la LCGP deberá presentarse conforme al modelo indicado en el 
Anexo N° 3 del RO, a la que deberán acompañarse debidamente suscritos; a) los 
instrumentos indicados en el numeral 1 (i) y (ii) precedente, en dos ejemplares cada uno; 
b) la declaración incluida en la solicitud de acceso, referida a que la empresa bancaria 
mantiene vigentes los contratos aludidos en el párrafo tercero del numeral 1 citado y que 
cumple con los requisitos técnicos indicados en el numeral 3 anterior. Asimismo, la 
empresa bancaria deberá comunicar en su solicitud al BCCh la individualización de la 
cuenta de depósito mantenida en el DCV y que será utilizada para efectos de las 
operaciones conforme a la LCGP.  

 
Alzamiento de las garantías prendarias 
 

5. Las empresas bancarias podrán solicitar, a través del sistema SOMA, el alzamiento de 
la prenda durante la vigencia de la LCGP, por la parte que exceda las obligaciones 
caucionadas dentro del contexto de los márgenes y revalorizaciones que el BCCh puede 
aplicar con tal objeto, en la fecha en que se solicite el respectivo alzamiento.  

 
6. El BCCh alzará la prenda de que se trate una vez cursado el débito correspondiente a 

los importes de capital e intereses devengados por concepto de la operación de LCGP, 
salvo que la empresa bancaria respectiva solicite al BCCh la prórroga o renovación de 
las operaciones caucionadas conforme a lo dispuesto en el Capítulo 2.3 Primera Parte, 
CNMF y este RO, y siempre que no existan operaciones pendientes que se encuentren 
caucionadas con la garantía prendaria constituida a favor del BCCh. Para este objeto, 
se emplearán los mecanismos o sistemas de mensajería que disponga el DCV para fines 
de comunicación o notificación. 

 
II.  INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA OPERACIONES CON LCGP Y FPL CON LCGP 
 

1. Títulos de créditos elegibles  
 

El BCCh podrá ofrecer que las empresas bancarias soliciten Operaciones con LCGP 
y/o FPL con LCGP constituyendo prenda respecto de los siguientes títulos de crédito: 

 
A. Títulos de crédito emitidos en serie por el Banco Central de Chile y por la Tesorería 

General de la República, cuyo vencimiento sea posterior al término del periodo de 
vigencia del respectivo “Contrato de Apertura de Línea de Crédito de Liquidez en 
Moneda nacional para Empresas Bancarias con Garantía Prendaria”, en adelante 
el “Contrato de LCGP” o, en su caso, del vencimiento de las operaciones 
específicas de acceso a la LCGP cursadas conforme al mismo:  
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 Emitidos por el Banco Central de Chile:   
 

1. Pagarés Descontables del BCCh (PDBC)  
2.  Pagarés Reajustables del BCCh (PRBC)  
3.  Pagarés Reajustables del BCCh con Pago en Cupones (PRC)  
4. Cupones de Emisión Reajustables Opcionales en Unidades de Fomento 

(CERO UF)  
5.  Bonos del BCCh en Pesos (BCP) 
6.  Bonos del BCCh en Unidades de Fomento (BCU)  
7.  Bonos del BCCh expresados en Dólares de los Estados Unidos de América 

(BCD)  
8.  Bonos del BCCh en Dólares de los Estados Unidos de América (BCX).  
 

 Bonos de la Tesorería General de la República de Chile en pesos (BTP) y  
Bonos de la Tesorería General de la República de Chile en UF (BTU).  

 
B. Títulos de crédito de renta fija emitidos por empresas bancarias consistentes en: 

 
Letras de crédito emitidas por empresas bancarias de conformidad con el Título 
XIII de la Ley General de Bancos (LC). No serán elegibles las LC cuyo emisor 
corresponda al oferente de la respectiva operación. 
 
En todo caso las series de dichos instrumentos deberán encontrarse incorporadas 
con carácter de elegibles, en el Sistema SOMA, lo cual será comunicado por el 
BCCh a través de dicho Sistema, o por cualquier otro medio que el BCCh 
determine como satisfactorio, a su juicio exclusivo. 
 
El BCCh podrá también ofrecer que las empresas bancarias constituyan en prenda 
pagarés o certificados de depósito a plazo fijo cuyo vencimiento se ajuste a los 
mismos criterios indicados en la letra A anterior, emitidos por empresas bancarias, 
en pesos o en Unidades de Fomento y a la orden de su beneficiario, 
representativos de títulos de crédito de renta fija, para documentar captaciones de 
fondos del público a que se refiere el artículo 69 Nº1 de la Ley General de Bancos 
(DP), cuyo titular sea la empresa bancaria garante y con exclusión de los de propia 
emisión. 

 
Del mismo modo, el BCCh podrá ofrecer que se constituya en prenda “Bonos 
Hipotecarios” (BH), correspondientes a bonos sin garantía especial emitidos por 
empresas bancarias, en pesos o en Unidades de Fomento y pagaderos en moneda 
corriente nacional, a que se refiere el numeral 2 del artículo 69 de la Ley General 
de Bancos.  
 
Igualmente, se contemplan otros bonos o debentures sin garantía especial (Otros 
Bonos), emitidos por empresas bancarias, diversos de los BH, cuyo emisor sea 
una empresa bancaria distinta del garante.  
 
No obstante lo anterior, se excluyen los bonos subordinados a que se refiere el 
artículo 55 de la Ley General de Bancos y los bonos sin plazo fijo de vencimiento 
a que refiere el artículo 55 bis del mismo cuerpo legal. 
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Sin perjuicio que los BH y Otros Bonos no pueden ser adquiridos por su emisor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley N° 18.045, de Mercado de 
Valores, no obstante la posibilidad que el mismo tiene de rescatarlos o en su caso 
de mantener dichos instrumentos en su poder en forma previa a su colocación, se 
deja constancia expresa que se excluyen los BH y Otros Bonos de propia emisión. 
 
Del mismo modo, se entiende que las LC, los BH y Otros Bonos, deben 
encontrarse inscritos en el registro de valores a cargo de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF), conforme a lo dispuesto en los Capítulos 2-11 y 9-2 de 
su Recopilación Actualizada de Normas, según corresponda. 

 
2.  Los instrumentos que se constituyan en prenda por parte de las empresas bancarias 

para Operaciones con LCGP, no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de 
la respectiva operación y hasta los 3 días hábiles bancarios posteriores a la “fecha de 
vencimiento de la línea”, salvo tratándose de instrumentos individualizados en la letra B 
del numeral anterior, caso en el cual el plazo indicado corresponderá a 5 días hábiles 
bancarios.  

 
Tratándose de instrumentos que se constituyan en prenda por parte de las empresas 
bancarias para FPL con LCGP, no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de 
la respectiva operación y hasta los 2 días hábiles bancarios posteriores a la “fecha de 
vencimiento de la línea”, salvo tratándose de instrumentos individualizados en la letra B 
del numeral anterior, caso en el cual el plazo indicado corresponderá a 4 días hábiles 
bancarios.  

 
Por otra parte, tratándose de operaciones con LCGP, que recaigan en instrumentos de 
deuda que tengan vencimientos parciales durante la vigencia de la respectiva operación, 
corresponderá a la empresa bancaria cobrar y percibir para sí los intereses y demás 
beneficios que generen los títulos de crédito entregados en prenda, mientras se 
encuentre vigente la garantía, especialmente, por concepto de pago de cupones durante 
el plazo del crédito caucionado. 
 
En el caso de las operaciones efectuadas de acuerdo a la modalidad FPL con LGCP, 
no se admitirán instrumentos de deuda que tengan vencimientos parciales durante la 
vigencia de la respectiva operación. 

 
3.  En relación con lo dispuesto en el artículo 109 de la Constitución Política de la República, 

si la prenda recayere en títulos de crédito emitidos o garantizados por el Estado, sus 
organismos o empresas, se tiene presente que la empresa bancaria solicitante declara, 
desde ya y en virtud del otorgamiento del contrato de apertura de LCGP, conocer y 
aceptar que no podrá destinar los recursos provenientes de la LCGP al financiamiento 
de los gastos y préstamos que prohíbe dicho precepto constitucional. De verificarse 
cualquier eventual infracción a lo anterior y tan pronto tome conocimiento de la misma, 
el BCCh se reserva la facultad de exigir, a su juicio exclusivo, a la empresa bancaria 
deudora la inmediata sustitución de la prenda recaída en tales instrumentos por otra 
garantía competente, sin perjuicio de las demás acciones o medidas que correspondan. 
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4.  Condiciones financieras de estas operaciones 

 
4.1 Condiciones financieras de la modalidad FPL con LCGP por ventanilla 

 
Las condiciones financieras para estas operaciones serán comunicadas a los 
participantes autorizados a las 9:00 horas del mismo día de la operación, a través 
del Sistema SOMA o a través del medio que el BCCh hubiera dispuesto.  
 
Estas condiciones financieras podrán incluir:  

 
a) (i) Familias de títulos de crédito elegibles señalados en la letra A del N° 1  

precedente;  
 
(ii) En el caso de los títulos de crédito señalados en la letra B del N° 1 citado, 
se aceptarán LC que cuenten con clasificación de riesgo de títulos de deuda 
de largo plazo equivalente o superior a la categoría A-, conforme a lo 
establecido por el Título XIV de la Ley sobre Mercado de Valores, otorgada 
por al menos dos entidades clasificadoras de riesgo distintas inscritas en la 
CMF. No serán elegibles las LC cuyo emisor corresponda al oferente de la 
operación;  
 
(iii) En el caso de los DP, señalados en la letra A del N° 1 precedente, se 
aceptarán aquellos que cuenten con clasificación de riesgo de títulos 
equivalente o superior a la categoría de riesgo N-2, conforme a lo establecido 
en el Título XIV de la Ley de Mercado de Valores, otorgada por alguna de las 
entidades evaluadoras de riesgo a que se refiere el artículo 94 de dicho 
cuerpo legal. No serán elegibles los DP cuyo emisor corresponda al solicitante 
de la operación;  
 
(iv) En el caso de los BH y Otros Bonos se aceptarán aquellos valores que 
cuenten con clasificación de riesgo de títulos equivalente o superior a la 
categoría de riesgo A-, conforme a lo establecido en el Título XIV de la Ley de 
Mercado de Valores, otorgada por alguna de las entidades evaluadoras de 
riesgo indicadas en el literal (iii) precedente. No serán elegibles los BH u Otros 
Bonos cuyo emisor corresponda al oferente de la operación; 

 
b) Tasas de interés referencial para descontar los títulos de crédito elegibles 

para estas operaciones, diferenciadas por título de crédito elegible;  
 

c) Margen inicial o descuento sobre los títulos de crédito elegibles requeridos 
para la operación; 

 
d) Recortes sobre la valorización (haircut), diferenciados por familias de títulos 

de créditos elegibles; 
 

e) El cobro de intereses se efectuará en forma lineal, calculándose éstos en base 
anual de 360 días y por el plazo de utilización de la FPL con LCGP. La tasa 
de interés corresponderá a la Tasa de Política Monetaria (TPM) más 0,25%; 
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f) Plazo de la operación;  
 

g) Monto máximo por institución; y 
 

h) Monto mínimo por solicitud y múltiplo de la misma; los instrumentos elegibles 
deben cumplir con los requisitos de los montos establecidos.  

 
4.2 Condiciones financieras para las Operaciones con LCGP, efectuadas por 

ventanilla 
 

Las condiciones financieras de estas operaciones serán comunicadas a los 
participantes autorizados a las 9:00 horas del mismo día de la operación, a través 
del Sistema SOMA o a través del medio que el BCCh hubiera dispuesto de 
conformidad con la Sección I del Capítulo Primera Parte, 2.3 del CNMF.  
 
Estas condiciones financieras podrán incluir:  

 
a) Se aplicará lo previsto en los literales (i), (ii), (iii) y (iv), de la letra a) del N° 4.1 

anterior;  
 

b) Tasas de interés referencial para descontar los títulos de crédito elegibles 
para estas operaciones, diferenciadas por título de crédito elegible y su plazo 
residual al vencimiento; 

 
c) Margen inicial sobre los títulos de crédito elegibles requeridos para la 

operación, de acuerdo a lo previsto en este RO;  
 
En el caso que se ofrezca una Operación con LCGP a más de un día hábil 
bancario, el BCCh podrá incrementar el margen inicial o descuento 
señalándolo en las respectivas bases, considerando los precios de mercado 
de los títulos de crédito que se ofrezca constituir en garantía a favor del Banco 
y sus características de riesgo o variabilidad; 
 

d) Recortes sobre la valorización (haircut), diferenciados por familias de títulos 
de créditos elegibles. 

  
Por otra parte, tratándose de operaciones con LCGP, cuyas solicitudes se 
encuentren aceptadas, que recaigan en instrumentos de deuda que tengan 
vencimientos parciales durante la vigencia de la respectiva operación, 
corresponderá a la empresa bancaria cobrar y percibir para sí los intereses y 
demás beneficios que generen los títulos de crédito entregados en prenda, 
mientras se encuentre vigente la garantía, especialmente, por concepto de 
pago de cupones durante el plazo del crédito caucionado. 
 
El cobro de intereses se efectuará en forma lineal, calculándose éstos en base 
anual de 360 días y por el plazo de utilización de la LCGP. La tasa de interés 
corresponderá a la Tasa de Política Monetaria (TPM), vigente al momento de 
presentarse al BCCh la solicitud de LCGP, más un spread que será informado 
en las condiciones financieras de la operación en caso de ser aplicable; 
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e) Plazo de la operación; 
 
f) Operaciones con LCGP a tasa variable. Para este tipo de operación la tasa 

de interés a aplicar corresponderá al valor promedio de la tasa de política 
monetaria (TPM) vigente durante el periodo de vigencia de la Operación con 
LCGP. Los intereses se calcularán en forma simple y en base anual de 360 
días. Por su parte, a la fecha de realización de la operación la tasa de interés 
informada a través del Sistema SOMA, o del medio de comunicación que el 
BCCh hubiere determinado, tendrá un valor “cero”, considerando que su 
determinación final se efectuará al vencimiento de la operación respectiva; 
 

g) Operaciones con LCGP a tasa fija. Para este tipo de operación la tasa de 
interés a aplicar corresponderá a una determinada por el BCCh. Los intereses 
se calcularán en forma simple y en base anual de 360 días; 

 
h) Monto mínimo por solicitud y múltiplo de la misma; los instrumentos elegibles 

deben cumplir con los requisitos de monto establecidos; y 
 
i) Monto máximo en pesos; corresponde al monto máximo total por ventanilla 

en una determinada condición financiera. 
 

4.3 Condiciones financieras para las Operaciones con LCGP, efectuadas por 
licitación 

 
El anuncio de la licitación y difusión de sus respectivas bases se realizará hasta 
las 9:00 horas del mismo día de la respectiva licitación o con posterioridad a dicho 
horario, lo que deberá comunicarse en los términos y por alguno de los medios 
indicados en el numeral 21 de la Sección I del Capítulo 2.3 de la Primera Parte 
del CNMF.  
 
Las condiciones financieras de la licitación podrán incluir: 
 
a) Se aplicará lo previsto en la letra a) del N° 4.2 anterior; 

 
b) Tasas de interés referencial para descontar los títulos de créditos elegibles 

para estas operaciones, diferenciadas por título de crédito elegible y su plazo 
residual al vencimiento; 

 
c) Margen inicial sobre los títulos de crédito elegibles requeridos para la 

operación, de acuerdo a lo previsto en este RO; y 
 
En el caso que se ofrezca una Operación con LCGP a más de un día hábil 
bancario, el BCCh podrá incrementar el margen inicial o descuento 
señalándolo en las respectivas bases, considerando los precios de mercado 
de los títulos de crédito que se ofrezca constituir en garantía a favor del Banco 
y sus características de riesgo o variabilidad. 

 
d) Recortes sobre la valorización (haircut), diferenciados por familias de títulos 

de créditos elegibles.  
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Tratándose de operaciones que se efectúen mediante licitación, que recaigan 
en instrumentos de deuda que tengan vencimientos parciales durante la 
vigencia de la respectiva operación, corresponderá a la empresa bancaria 
cobrar y percibir para sí los intereses y demás beneficios que generen los 
títulos de crédito entregados en prenda, mientras se encuentre vigente la 
garantía, especialmente, por concepto de pago de cupones durante el plazo 
del crédito caucionado. 

 
 

e) Tipo de Licitación, por monto preanunciado o monto determinable por el 
Gerente de División Mercados Financieros; 

 
f) Porcentaje de variación del monto a licitar; 

 
g) Plazo de la Operación con LCGP; 
 
h) Base en que está expresada la tasa (360 días) y número de decimales 

definidos para la tasa de interés de presentación de las solicitudes; 
 
i) Tasa Mínima, pudiendo establecerse que las tasas de interés ofrecidas 

cumplan con la condición de ser mayores o iguales que un nivel de tasa de 
interés establecida por el BCCh; 

 
j) Monto Máximo en pesos por institución autorizada a participar, 

correspondiente a la suma total de las solicitudes que podrá presentar una 
institución en caso de fijarse dicho límite; 

 
k) Monto mínimo por solicitud y múltiplo de la misma; los instrumentos elegibles 

deben cumplir con los requisitos de los montos establecidos; 
 
l) Número máximo de solicitudes por institución; y 
 
m) Sistema de adjudicación: Holandesa o Inglesa, según se permita, emplear la 

tasa de corte de la licitación (menor tasa adjudicada) o la tasa de interés 
ofrecida en cada solicitud, respectivamente, para determinar la tasa de interés 
a emplear para el cálculo de intereses. El cobro de intereses se efectuará en 
forma lineal sobre el monto adjudicado, calculándose estos en base anual de 
360 días y por el plazo de utilización de la LCGP. La tasa de interés 
corresponderá a la tasa de corte o tasa adjudicada, según el tipo de licitación 
y sistema de adjudicación informado en las bases. 

 
5. El horario de presentación de solicitudes para operaciones bajo la modalidad FPL con 

LCGP será el siguiente:  
 

Inicio:  17:40 horas  
Término:  18:00 horas.  
 
El horario de presentación de solicitudes para las Operaciones con LCGP, mediante 
ventanilla o licitación, se comunicará conjuntamente con las condiciones financieras a 
que se refiere los numerales 4.2 y 4.3, respectivamente. 
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Determinación del monto de la solicitud y abono de los fondos solicitados 
 

6. El monto de los fondos comprendidos en la solicitud para la LCGP a otorgar por el BCCh, 
bajo modalidad FPL con LCGP u Operación con LCGP, se determinará de la siguiente 
manera. 

 
7.  Un margen inicial de 101% sobre los títulos elegibles, sin perjuicio de lo señalado en la 

letra c) de los numerales 4.2. y 4.3 precedentes, respecto de las Operaciones con LCGP 
a más de un día hábil bancario. 

 
8.  Una valorización de los instrumentos ofrecidos constituir en prenda a favor del BCCh, 

en la forma siguiente:  
 

Para los títulos de créditos señalados en la letra A del N° 1 anterior:  
 

a) Para los títulos sin intereses (PDBC, PRBC, CERO UF), será el valor actual del 
monto nominal descontado a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de 
interés referencial y el recorte (haircut) correspondiente a cada familia de títulos, 
según se informe en las condiciones financieras del día de la operación; 
 

b) Para los títulos con cupones y pago de intereses (PRC, BCP, BCU, BTP, BTU, BCD 
y BCX), será el valor actual de los montos indicados en la tabla de desarrollo de los 
respectivos instrumentos de deuda emitidos por el BCCh y por la TGR, descontados 
a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de interés referencial y el 
recorte (haircut) correspondientes a familia de títulos, según se informe en las 
condiciones financieras del día de la operación.   

 
Tratándose de operaciones bajo modalidad Operación con LCGP, y en el caso que el 
BCCh ofrezca Operaciones con LCGP a más de un día hábil bancario, ya sea mediante 
ventanilla o licitación, podrá fijar el recorte a la tasa (haircut) aplicada respecto de los 
instrumentos considerados para la determinación del monto de la solicitud, entre un 
0,10% y un 300% de dicha tasa. Lo anterior será comunicado a las empresas bancarias 
a través del Sistema SOMA o por cualquier otro medio que el BCCh estime satisfactorio 
a su juicio exclusivo.  

 
Para convertir el precio resultante de las valorizaciones comprendidas en las letras a) o 
b) anteriores, al equivalente en pesos, en el caso de los instrumentos emitidos en 
Unidades de Fomento (UF), se utilizará el valor que tenga la UF el mismo día del 
otorgamiento de la LCGP. Tratándose de instrumentos emitidos o expresados en 
dólares de los Estados Unidos de América, se empleará el tipo de cambio a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 44 de la Ley Orgánica Constitucional del Banco 
Central de Chile vigente a idéntica fecha.  

 
Para los títulos de créditos señalados en la letra B del N°1 anterior:  

 
a) Para los títulos sin intereses (DP), será el valor actual del monto nominal descontado 

a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de interés referencial y el 
recorte (haircut) determinado en la letra c) siguiente. 

 
b) Para los títulos con cupones y pago de intereses (BH, Otros Bonos y LC), será el 

valor actual de los montos indicados en la tabla de desarrollo de los respectivos 
instrumentos de deuda, descontados a la tasa de interés que resulte de la suma de 
la tasa de interés referencial y el recorte (haircut) determinado en la letra c) siguiente. 
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Para convertir el precio resultante de las valorizaciones comprendidas en las letras a) o 
b) anteriores, al equivalente en pesos, en el caso de los instrumentos emitidos en UF, se 
utilizará el valor que tenga la UF el mismo día del otorgamiento de la LCGP. 

 
c) Tratándose de los DP, la determinación del recorte (haircut) será de acuerdo al 

siguiente detalle:  
 

Recorte en la Tasa o Haircut 
 
Instrumento     Recorte o Haircut  
BH y Otros Bonos  0,10% 
LC                                                      0,10%  
DP  0,10% 
 
Para convertir el precio resultante de las valorizaciones antes indicadas al equivalente 
en pesos, en el caso de los instrumentos emitidos en Unidades de Fomento, se utilizará 
el valor que tenga la Unidad de Fomento el mismo día del otorgamiento de la LCGP.  
 
En el caso que el BCCh ofrezca Operaciones con LCGP a más de un día hábil bancario, 
podrá incrementarse el recorte a la tasa (haircut) aplicada respecto de los instrumentos 
considerados para la determinación del monto de la solicitud, hasta en un 300% de dicha 
tasa. Lo anterior será comunicado a las empresas bancarias a través del Sistema SOMA 
o por cualquier otro medio que el BCCh estime satisfactorio a su juicio exclusivo.  

 
El monto de la LCGP a otorgar, valorizado de acuerdo a lo señalado precedentemente, 
será abonado por el BCCh en la cuenta corriente del participante una vez que se 
constituya el total de las garantías prendarias requeridas para la LCGP, de acuerdo a lo 
indicado en el numeral 6 Sección I, Capítulo 2.3, Primera Parte CNMF.  
 
No obstante, en el caso que uno o más de los títulos de crédito comprendidos en la 
aceptación del BCCh no fuesen constituidos en garantía, o que los mismos no cumplan 
con lo exigido en los numerales 2 y 10 de la Sección I del referido Capítulo 2.3, la 
solicitud de la empresa bancaria se entenderá rechazada ipso facto en su totalidad, por 
no haberse cumplido la condición suspensiva indicada en el numeral 18 de la citada 
Sección I del Capítulo 2.3, lo cual será informado a la empresa bancaria respectiva a 
través del sistema SOMA o mediante otro mecanismo que el Banco disponga. 
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Revalorización de los títulos elegibles prendados 
 

9.  Corresponderá a la empresa bancaria cobrar y percibir para sí los intereses y demás 
beneficios que generen los títulos de crédito entregados en prenda, mientras se 
encuentre vigente la garantía, especialmente, por concepto de pago de cupones durante 
el plazo del crédito caucionado.  

 
En tales casos, el BCCh procederá a revalorizar los títulos de crédito entregados en 
prenda; o bien, el BCCh podrá descontar al momento de la solicitud de acceso a la 
LCGP, los vencimientos de cupones de los títulos de crédito entregados en garantía 
prendaria que tengan lugar durante la vigencia de dicha línea de crédito.  

 
10.  Sin perjuicio de lo anterior, al menos una vez a la semana, el BCCh revalorizará los 

títulos de crédito constituidos en prenda en su favor, aplicando para tales efectos las 
condiciones financieras vigentes en la fecha de revalorización respectiva.  

 
Si efectuada la revalorización antedicha, se determina que el monto adeudado por la 
empresa bancaria no cuenta con garantías suficientes que lo caucionen, el BCCh 
comunicará dicha situación a la empresa bancaria la que en el transcurso del día desde 
la comunicación a través del Sistema SOMA o por otro medio que el BCCh determine, 
deberá constituir en garantía títulos de aquellos elegibles para cubrir el déficit por el 
monto que el BCCh le haya informado en la referida comunicación.  

 
En el evento que dentro del plazo indicado, la empresa bancaria no entere la garantía 
necesaria para subsanar el déficit, el BCCh podrá, a su arbitrio, hacer exigible 
únicamente la parte correspondiente al déficit más los intereses devengados de la 
operación, hasta ese momento, mediante cargo en la cuenta corriente de la empresa 
bancaria. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del BCCh para poner término anticipado 
al contrato de línea de crédito y proceder al cobro del total adeudado, en ambos casos 
mediante cargo en la cuenta corriente de la empresa bancaria.  

 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del BCCh para hacer exigible de inmediato en 
estos casos, y como si fueren de plazo vencido, todas las obligaciones que adeude el 
participante con motivo de la utilización de la LCGP, como también cualquier otra 
acreencia que ésta adeude al BCCh en relación con la LCGP, pudiendo proceder a 
ejecutar todas o algunas de las garantías que puedan estar constituidas a su favor de 
conformidad al Capítulo 2.3., Primera Parte, CNMF. A mayor abundamiento, se entiende 
que las empresas bancarias participantes renuncian, desde ya, al ejercicio de cualquier 
derecho o acción que pudiera emanar a su favor respecto de los instrumentos materia 
de las operaciones regladas en ese Capítulo. 

 
Posibilidad de sustitución de garantías constituidas durante la vigencia de una LCGP 
bajo la modalidad de Operaciones con LCGP 

 
11.  Conforme a lo establecido en el párrafo final del numeral 9 de la Sección I del Capítulo 

2.3, Primera Parte, CNMF, las empresas bancarias podrán solicitar a través del sistema 
SOMA, o por otro medio de comunicación que el BCCh determine, en el horario que 
establezca el RO, la modificación de las garantías ya constituidas bajo la modalidad de 
Operaciones con LCGP. El BCCh podrá aceptar dicha solicitud, a su juicio exclusivo, la 
cual quedará condicionada a la constitución previa de garantías con títulos de crédito 
elegibles que el BCCh determine como suficientes para garantizar las respectivas 
operaciones vigentes con LCGP, incluyendo los criterios de valorización que apliquen a 
las mismas conforme a los numerales 9 y 10 de este RO.
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El horario de presentación de estas solicitudes será el siguiente:  
 
Inicio:  09:00 horas  
Término:  16:00 horas. 
 

Sistema de adjudicación de operaciones efectuadas bajo la modalidad Operaciones 
con LCGP mediante licitación 

 
12.  El BCCh adjudicará las solicitudes el día de la licitación, y solo considerará, para este 

efecto, aquellas que hayan sido recibidas en el horario definido para la presentación de 
dichas solicitudes. 

 
El procedimiento de adjudicación será el siguiente: 

 
a) Las solicitudes se ordenarán de acuerdo a las mayores tasas de interés ofrecidas 

en la respetiva solicitud, según corresponda; 
 
b) El BCCh adjudicará de acuerdo al monto anunciado y la tasa de corte será aquella 

que resulte de la aplicación de dicho monto y corresponderá a la menor tasa de 
interés ofrecida que sea adjudicada respecto de cada solicitud, según corresponda. 

 
En el caso de que dos o más solicitudes tengan la misma tasa de interés y el 
remanente sea insuficiente para satisfacerlas en su totalidad, el saldo se asignará 
a aquella solicitud que se hubiese recibido en primer lugar, y así sucesivamente, en 
caso que restare un remanente a adjudicar; 

 
c) El BCCh podrá a su arbitrio aumentar o disminuir, hasta en un 50%, el monto total 

a adjudicar en la licitación;  
 

d) El BCCh podrá otorgar la opción a las instituciones que resultaren adjudicatarias, 
de utilizar la tasa de corte o de adjudicación de la licitación para efectos de calcular 
el monto de intereses a pagar por su solicitud. Lo anterior, deberá señalarse en 
cada oportunidad en las bases de licitación; y, 

 
e) En caso que se licite un monto determinable, el procedimiento de adjudicación 

será similar al señalado en las letras anteriores. En este evento, el Gerente de 
División Mercados Financieros determinará el monto definitivo a asignar, sobre la 
base de la tasa de interés de corte o de adjudicación que él fije. 

 
Comunicación de resultados y pago del precio. Operaciones con LCGP por licitación 

 
13. El BCCh comunicará los resultados de la adjudicación en el mismo día de recepción 

de las respectivas solicitudes, mediante el envío de la correspondiente comunicación 
a la institución adjudicataria a través del sistema SOMA, o de cualquier otro medio que 
el Banco Central estime conveniente, en la que se informará el monto de la LCGP 
respectiva. El horario de comunicación de los resultados de la licitación, se informará 
conjuntamente con las condiciones financieras de ésta. 

 
14. Durante el período de liquidación, cuya extensión será informada en las condiciones 

financieras, el sistema SOMA seleccionará los títulos elegibles de las instituciones 
adjudicatarias que serán constituidos en garantía en favor del BCCh, de acuerdo al 
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orden de prelación previamente establecido por dichos participantes en su Portafolio 
Virtual al momento de presentar su solicitud.  

 
Asimismo, en el caso de aquellas solicitudes que no pudieren ser aceptadas en su 
totalidad, el sistema SOMA seleccionará la parte de los títulos de crédito que se 
constituirán en prenda de acuerdo al orden establecido por los adjudicatarios en su 
Portafolio Virtual al momento de su solicitud, conforme a lo establecido en el numeral 
28 de la Sección I del Capítulo 2.3, Primera Parte del Compendio de Normas 
Monetarias y Financieras. 
 

En ambos casos, se deberá observar que el valor de los títulos a constituir en garantía 
sea al menos igual al monto asignado, resultante del proceso de adjudicación, así 
como la determinación de la elegibilidad de los mismos y demás condiciones 
establecidas en la citada Sección I del Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF, el presente 
RO y las Bases de Licitación respectivas. El horario de ajuste de solicitudes, se 
informará conjuntamente con las condiciones financieras de la licitación. 

 
En caso de no indicarse el orden de los títulos a constituir en garantía del Portafolio 
Virtual respecto de las solicitudes antes señaladas, o cuando dichos títulos no cumplan 
con lo dispuesto en los numerales 2 y 10 de la Sección I del Capítulo 2.3 citado, el 
BCCh procederá a seleccionar, a su juicio exclusivo, los títulos que le deberán ser 
constituirse en prenda por el correspondiente monto parcial o total asignado respecto 
de cada solicitud, según corresponda.  
 
Conforme a lo anterior, el BCCh, a partir del término del horario de ajuste de las 
solicitudes, seleccionará los instrumentos que se constituirán en garantía según el 
plazo residual de estos, dando mayor prioridad a los instrumentos elegibles de menor 
plazo residual, respetando, en todo caso, que el valor resultante de la solicitud 
aceptada total o parcialmente, compuesta por los instrumentos incluidos, sea mayor o 
igual al monto adjudicado. En caso que los citados instrumentos tuvieran el mismo 
plazo residual, el BCCh seleccionará para estos efectos los títulos según los siguientes 
criterios, en orden descendente: (i) plazo transcurrido desde la fecha de emisión del 
instrumento; (ii) mayor plazo residual respecto de la fecha del próximo vencimiento 
parcial del instrumento. En todo caso, el BCCh podrá modificar estos criterios de 
selección, bajo condiciones objetivas relacionadas con el riesgo de los respetivos 
instrumentos para cada operación. 

  

Los criterios de selección señalados en este numeral, serán aplicables, en los casos 
que corresponda, respecto a operaciones FPL con LCGP u Operaciones con LCGP 
por ventanilla, así como, en lo aplicable, a las operaciones contempladas en la Sección 
II del referido Capítulo 2.3, conforme a lo señalado en la Sección III de este RO. 
 

Por otro lado, si la valorización de los instrumentos del Portafolio Virtual de un 
adjudicatario no fuera suficiente para poder liquidar la respectiva solicitud, dicho 
adjudicatario podrá modificar su Portafolio Virtual hasta el término del período de 
liquidación. 
  

Con todo, la adjudicación quedará sujeta a la condición suspensiva de que la de que 
la empresa bancaria respectiva constituya el total de las garantías prendarias 
correspondientes a favor del BCCh, en la forma prevista en la Sección I del Capítulo 
2.3 de la Primera Parte del CNMF. 

 

15. En caso que uno o más títulos de crédito no fuesen constituidos en prenda, o que los 
mismos no cumplan con lo exigido en los numerales 2 y 10 de la Sección I del Capítulo 
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2.3 citado, en ambos casos hasta el término del período de liquidación establecido en 
las condiciones financieras, la solicitud se entenderá rechazada ipso facto en su 
totalidad, por no haberse cumplido la condición suspensiva indicada en el numeral 
anterior, lo cual será comunicado a la empresa bancaria respectiva a través del sistema 
SOMA o mediante otro mecanismo que el Banco disponga.  

 

Cumplimiento de la obligación de pago de la LCGP 
 

16. Para la ejecución y cumplimiento de las Operaciones con LCGP y FPL con LCGP que 
el BCCh celebre con las empresas bancarias autorizadas, conforme la Sección I del 
Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF, y la obligación de éstas de pagar el monto total de 
cada una de las operaciones cursadas conforme a estas modalidades en la fecha de 
su vencimiento, el BCCh procederá a cobrar y debitar, de acuerdo a lo establecido en 
el numeral 31 de la citada Sección I del Capítulo 2.3, el día del vencimiento de la LCGP 
o de las operaciones cursadas conforme a ésta, en cualquiera de las modalidades 
señaladas en la Sección I del citado Capítulo, la cuenta corriente del participante por 
los respectivos importes de capital e intereses devengados, en el horario señalado a 
continuación, y alzará la caución respectiva constituida en su favor en la fecha de 
término de la LCGP, o de la operación respectiva cursada conforme a ésta, una vez 
efectuado el correspondiente débito.   

 

17. Para cumplir con lo anterior, el BCCh procederá a cobrar y debitar la cuenta corriente 
de la empresa bancaria, en la fecha de vencimiento de la LCGP respectiva y en el 
siguiente horario:  

 
FPL con LCGP: Inicio:   10:00 horas  
 Término:  11:00 horas.  
 

Operaciones con LCGP: El horario será comunicado en las condiciones financieras.  
 
Dicho cargo, correspondiente al pago de la LCGP respectiva o de sus Operaciones, 
será equivalente al monto total de la línea más el valor resultante de calcular sobre 
dicha suma la tasa de interés que proceda aplicar conforme a las condiciones 
financieras de la misma.  
 
Para todos los efectos legales y reglamentarios que correspondan, se entenderá que 
la empresa bancaria respectiva ha otorgado la orden para los cargos y débitos 
pertinentes y que el BCCh se encuentra autorizado en forma irrevocable para 
cumplirla, generar y procesar la instrucción de cargo que proceda en la respectiva 
cuenta corriente abierta por aquélla.  
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Posibilidad de prórroga de la fecha de vencimiento de la LCGP  
 

18. De conformidad a lo señalado en el N° 33 de la Sección I del Capítulo 2.3, Primera 
Parte del CNMF, al vencimiento de la Operación FPL u Operación con LCGP, según 
corresponda, se prorrogará la exigibilidad de la misma en forma intradiaria junto con 
las garantías constituidas para dicha operación. En virtud de ello, la Operación FPL u 
Operación con LCGP pasará a regirse por las condiciones financieras vigentes en ese 
día aplicables a la FLI con LCGP, contemplada en la Sección II de ese Capítulo, en la 
medida que se trate de títulos de crédito elegibles para dichas operaciones, las cuáles 
mantendrán sus garantías constituidas en esos casos, y con sujeción a lo dispuesto a 
continuación. 

 
Lo anterior comprende la valorización de los títulos sobre los que se realizará la nueva 
operación, así como la determinación de la elegibilidad de los referidos valores y la 
aplicación de las demás condiciones establecidas en este RO.  
 

19. En el horario correspondiente al vencimiento de las Operaciones con LCGP y/o FPL 
con LCGP, y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 6 de esta Sección I del 
Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF, el BCCh se entenderá autorizado 
irrevocablemente para cargar, en uno o más movimientos, en la cuenta corriente del 
participante, los intereses devengados calculados sobre el monto otorgado por las 
Operaciones con LCGP y/o FPL con LCGP. 

 
 En este mismo horario, el BCCh cargará o abonará las diferencias en contra o a su 

favor que resulten de la valorización de los títulos de crédito objeto de la prórroga de 
la obligación original, conforme a las condiciones financieras aplicables a las 
operaciones FLI con LCGP.  

 
En el caso que corresponda realizar un cargo, la respectiva institución deudora deberá 
contar con fondos suficientes disponibles que permitan su pago. No obstante lo 
anterior, el horario máximo para que la institución disponga de los fondos necesarios 
para permitir la liquidación del cargo antes señalado, sin que se produzca el término 
de la LCGP, será el que se indica a continuación:  
 
Término: 12:00 horas. 
 
En todo caso, para las Operaciones con LCGP, el BCCh podrá modificar el horario 
antedicho, lo cual informará conjuntamente con las condiciones financieras aplicables. 
 

20.  Sólo una vez realizados los cargos o abonos que procedan de acuerdo al numeral 
anterior, los que podrán verse reflejados en un solo movimiento, se producirá la 
prórroga de la LCGP original, la que pasará a regirse por las normas de las 
operaciones FLI con LCGP reguladas en la Sección II del Capítulo 2.3 y su reglamento 
operativo contenido en la siguiente Sección de este RO. 

 
21. En la fecha de vencimiento dispuesta para la nueva LCGP, bajo la modalidad FLI con 

LCGP, emanada de la prórroga a que se hizo referencia precedentemente, y sólo en 
aquellos casos en que no opere la prórroga de la obligación de pago, por el lapso de 
una nueva operación de conformidad a lo dispuesto en el numeral 12 de la Sección II 
del referido Capítulo 2.3, el BCCh se entenderá expresa e irrevocablemente facultado 
por la empresa bancaria respectiva para ejecutar la orden necesaria para cumplirla en 
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el horario definido, sujeto al procedimiento establecido en los numerales 31 y 32 de la 
referida Sección I del Capítulo 2.3.  

 
22. En todo caso, el ejercicio de la prórroga prevista en el numeral 33 de la Sección I del 

Capítulo 2.3 del CNMF, quedará sujeto a que la empresa bancaria solicitante no se 
encuentre en alguna de las situaciones o se le hayan aplicado a ésta por parte de la 
CMF algunas de las medidas de regularización temprana o liquidación forzosa de que 
trata la Ley General de Bancos.  

 
De concurrir cualquiera de dichos eventos, se entenderá resuelta ipso facto y de pleno 
derecho cualquier LCGP que se encuentre pendiente originado en virtud de la 
aplicación de la Sección I del Capítulo 2.3 del Compendio citado, terminándose 
anticipadamente la LCGP y el contrato de línea de crédito, aplicándose en 
consecuencia lo establecido en el párrafo 1° del numeral 24 siguiente.   

 
Sustitución de activos con motivo de amortización extraordinaria de letras, bonos 
hipotecarios y Otros Bonos en operaciones con LCGP 

 
23. Tratándose de Operaciones con LCGP, que recaigan sobre LC, BH u Otros Bonos, 

prendados a favor del BCCh respecto de los cuales se haya dispuesto su amortización 
extraordinaria por parte del emisor, por rescate o sorteo a la par, durante la vigencia 
de la respectiva Operación con LCGP, la institución financiera que haya enajenado 
esos títulos de crédito deberá comunicar de inmediato y por escrito dicha circunstancia 
al Departamento de Operaciones del BCCh. 

 
En esta situación, la referida institución financiera dispondrá del plazo máximo de 5 
días hábiles bancarios, contados desde la fecha en que el emisor hubiere comunicado 
dicha circunstancia, para sustituir las LC, los BH u Otros Bonos que deban amortizarse 
extraordinariamente, mediante la constitución en favor del BCCh de igual cantidad de 
garantías individualizadas en la letra a) del N° 1 de este RO por un monto igual o 
superior a la valorización de las LC, BH u Otros Bonos que se sustituirán. 

 
En el evento que dentro del plazo indicado, la empresa bancaria no entere la garantía 
necesaria para subsanar el déficit, el BCCh podrá, a su arbitrio, hacer exigible 
únicamente la parte correspondiente al déficit mediante cargo en la cuenta corriente 
de la empresa bancaria, bastando para este solo efecto la comunicación por parte del 
BCCh a la respectiva empresa bancaria, mediante correo electrónico u otro medio que 
determine a su juicio exclusivo.  

 
 Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad del BCCh para poner término anticipado al 
contrato de línea de crédito y proceder al cobro del total adeudado, en ambos casos 
mediante cargo en la cuenta corriente de la empresa bancaria.  
 
 Asimismo, lo indicado es sin perjuicio de la facultad del BCCh para hacer exigible de 
inmediato en estos casos, y como si fueren de plazo vencido, todas las obligaciones 
que adeude el participante con motivo de la utilización de la LCGP, como también 
cualquier otra acreencia que ésta adeude al BCCh en relación con la LCGP, pudiendo 
proceder a ejecutar todas o algunas de las garantías que puedan estar constituidas a 
su favor de conformidad al Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF.  
 
A mayor abundamiento, se entiende que las empresas bancarias participantes 
renuncian, desde ya, al ejercicio de cualquier derecho o acción que pudiera emanar a 
su favor respecto de los instrumentos materia de las operaciones regladas en ese 
Capítulo.
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Término de la LCGP 

 
24. Si al vencimiento de la Operaciones con LCGP o FPL con LCGP, según corresponda, 

la empresa bancaria no cuenta con fondos disponibles suficientes en su respectiva 
cuenta corriente para permitir el pago de la obligación, en el horario señalado en este 
RO para su cumplimiento, del o los cargos que, en cada caso, proceda efectuar 
conforme a los numerales 32, 33 y 35 de la Sección I del Capítulo 2.3, el BCCh podrá 
poner término anticipado al contrato de línea de crédito y proceder al cobro del total 
adeudado por concepto de utilización de la LCGP. 

 
     Lo indicado, es sin perjuicio de resultar aplicable lo indicado en el último párrafo del 

numeral 23 anterior. 
 

En todo caso, los cargos en cuenta corriente que proceda efectuar en un mismo horario 
del Ciclo Operativo Diario del Sistema LBTR para el pago de las sumas que se 
adeuden por concepto de uso de las LCGP, preferirán en su liquidación respecto de 
los cargos en dicha cuenta que deban efectuarse en el mismo horario para las 
operaciones de compraventa con pacto contempladas en el Capítulo 2.1 de la Primera 
Parte del CNMF. 

 
25.  En esta situación, el BCCh cobrará a la institución participante, a título de cláusula 

penal, y en carácter de avaluación anticipada de los perjuicios derivados de la falta de 
cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación respectiva de la LCGP asumida por 
la empresa bancaria participante, un monto de $3.000.000 por cada operación 
respecto de la cual haya incumplido, quedando el BCCh autorizado para efectuar el 
cargo correspondiente en la cuenta corriente del participante respectivo. Dicho cargo 
se realizará a las 12:00 horas del día hábil bancario siguiente al día del vencimiento 
de la operación correspondiente.  

 
Contingencias  

 
26.  Si por caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible proceder a la recepción, 

adjudicación, cumplimiento u otros aspectos que el BCCh determine inherente a las 
operaciones de LCGP, el BCCh comunicará a las empresas bancarias las 
instrucciones para operar en la modalidad de FPL con LCGP u Operaciones con 
LCGP, según corresponda. Para ello el BCCh podrá actuar, entre otros, mediante el 
uso de las funcionalidades propias del Sistema DCV, a través del mecanismo  
correspondiente. Lo anterior será extensivo en caso de ocurrir contingencias que 
imposibiliten el envío de cualquier otro mensaje electrónico derivado de lo dispuesto 
en la Sección I, Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF. 

 
En tal eventualidad, las condiciones financieras de dichas operaciones, tasas de 
interés de referencia, recortes, márgenes, horarios y tipo de licitación, si corresponde, 
serán comunicados por el BCCh a través de los medios que determine como 
satisfactorios, a su juicio exclusivo.  

 
En la situación antes señalada, el BCCh podrá disponer como procedimiento, que las 
instituciones participantes envíen al Departamento de Operaciones de Mercado 
Abierto, en el horario y por el medio que se indique en las condiciones especiales arriba 
indicadas, los siguientes documentos: 
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- Tratándose de  Operaciones con LCGP o de FPL con LCGP por ventanilla, el 
BCCh podrá disponer como procedimiento, que las instituciones participantes 
envíen al Departamento de Operaciones de Mercado Abierto, en el horario que se 
indique en las condiciones especiales arriba indicadas, la solicitud para fines de 
LCGP bajo modalidad Operación con LCGP o FPL con LCGP,  (Anexo N° 5), 
detallando los títulos de deuda ofrecidos al BCCh para su constitución en garantía 
conforme a la pertinente modalidad. 

 
- Respecto de Operaciones con LCGP por licitación podrá requerirse el envío del 

formulario “Solicitud para la licitación de LCGP bajo modalidad Operaciones 
con LCGP” (Anexo N° 6) y/o la solicitud a la que se alude en el párrafo anterior, 
previsto en el Anexo N° 5, detallando los títulos de deuda ofrecidos al BCCh para 
su constitución en garantía conforme a la Operación con LCGP. 

 
Comisiones 

 
27. El Banco Central de Chile cobrará a las empresas bancarias que realicen operaciones 

con LCGP, sea bajo la modalidad Operación con LCGP y/o FPL con LCGP, una 
comisión por concepto de los cobros que la Empresa de Depósito efectúe al Banco 
por la constitución en prenda de los títulos de crédito depositados en la misma, 
correspondientes a estas operaciones, y, en su caso, por el registro de las garantías 
asociadas a estas, así como su modificación, sustitución, alzamiento, cancelación o 
eventual ejecución.  

 
Conforme a lo indicado, en caso de efectuarse los referidos cobros por la Empresa de 
Depósito, la comisión antedicha será liquidada por el BCCh por períodos mensuales 
vencidos, procediendo a efectuar el cargo que corresponda en la cuenta corriente que 
mantenga la empresa bancaria en el Banco, dentro de los 5 días hábiles bancarios 
siguientes al término del mes calendario correspondiente.  
 

Realizado el pertinente cargo en la cuenta corriente, la respectiva empresa bancaria 
contará con un plazo de 10 días hábiles para efectuar las observaciones que sean 
procedentes. 
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III.  INSTRUCCIONES ESPECÍALES PARA OPERACIONES FLI CON LCGP  
 
 

Títulos de crédito elegibles  
 

1. El BCCh podrá ofrecer que las empresas bancarias soliciten FLI con LCGP 
constituyendo prenda respecto de los siguientes títulos de crédito: 

 
A. Títulos de crédito emitidos en serie por el Banco Central de Chile y por la Tesorería 

General de la República, cuyo vencimiento sea posterior al término del periodo de 
vigencia del respectivo “Contrato de Apertura de Línea de Crédito de Liquidez en 
Moneda nacional para Empresas Bancarias con Garantía Prendaria”, en adelante 
el “Contrato de LCGP” o, en su caso, del vencimiento de las operaciones 
específicas de acceso a la LCGP cursadas conforme al mismo (operaciones FLI 
con LCGP):  

 

 Emitidos por el Banco Central de Chile:   
 

1. Pagarés Descontables del BCCh (PDBC)  
2.  Pagarés Reajustables del BCCh (PRBC)  
3.  Pagarés Reajustables del BCCh con Pago en Cupones (PRC)  
4. Cupones de Emisión Reajustables Opcionales en Unidades de Fomento 

(CERO UF)  
5.  Bonos del BCCh en Pesos (BCP) 
6.  Bonos del BCCh en Unidades de Fomento (BCU)  
7. Bonos del BCCh expresados en Dólares de los Estados Unidos de América 

(BCD)  
8.  Bonos del BCCh en Dólares de los Estados Unidos de América (BCX).  
 

 Bonos de la Tesorería General de la República de Chile en pesos (BTP) y 
Bonos de la Tesorería General de la República de Chile en UF (BTU).  

 
B. Títulos de crédito de renta fija emitidos por empresas bancarias consistentes en: 

  
Letras de crédito emitidas por empresas bancarias de conformidad con el Título XIII 
de la Ley General de Bancos (LC). No serán elegibles las LC cuyo emisor 
corresponda al oferente de la respectiva operación. 
 
En todo caso las series de dichos instrumentos deberán encontrarse incorporadas 
con carácter de elegibles, en el Sistema SOMA, lo cual será comunicado por el 
BCCh a través de dicho Sistema, o por cualquier otro medio que el BCCh determine 
como satisfactorio, a su juicio exclusivo. 
 
El BCCh podrá también ofrecer que las empresas bancarias constituyan en prenda 
pagarés o certificados de depósito a plazo fijo cuyo vencimiento se ajuste a los 
mismos criterios indicados en la letra A anterior, emitidos por empresas bancarias, 
en pesos o en Unidades de Fomento y a la orden de su beneficiario, representativos 
de títulos de crédito de renta fija, para documentar captaciones de fondos del 
público a que se refiere el artículo 69 Nº1 de la Ley General de Bancos (DP), cuyo 
titular sea la empresa bancaria garante y con exclusión de los de propia emisión.  
 
Del mismo modo, el BCCh podrá ofrecer que se constituya en prenda “Bonos 
Hipotecarios” (BH), correspondientes a bonos sin garantía especial emitidos por
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empresas bancarias, en pesos o en Unidades de Fomento y pagaderos en moneda 
corriente nacional, a que se refiere el numeral 2 del artículo 69 de la Ley General 
de Bancos.  
 
Igualmente, se contemplan otros bonos o debentures sin garantía especial (Otros 
Bonos), emitidos por empresas bancarias, diversos de los BH, cuyo emisor sea una 
empresa bancaria distinta del garante.  
 
No obstante lo anterior, se excluyen los bonos subordinados a que se refiere el 
artículo 55 de la Ley General de Bancos y los bonos sin plazo fijo de vencimiento a 
que refiere el artículo 55 bis del mismo cuerpo legal. 
 
Sin perjuicio que los referidos bonos no pueden ser adquiridos por su emisor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley N° 18.045, de Mercado de 
Valores, no obstante la posibilidad que el mismo tiene de rescatarlos o en su caso 
de mantener dichos instrumentos en su poder en forma previa a su colocación, se 
deja constancia expresa que se excluyen los BH de propia emisión. 
 
Del mismo modo, se entiende que las LC, BH y Otros Bonos deben encontrarse 
inscritos en el registro de valores a cargo de la CMF, conforme a lo dispuesto en 
los Capítulos 2-11 y 9-2 de su Recopilación Actualizada de Normas. 

 
2.  Los instrumentos que se constituyan en prenda por parte de las empresas bancarias 

para FLI con LCGP, no podrán tener vencimiento o corte de cupón durante la vigencia 
de la respectiva operación y hasta los 3 días hábiles bancarios posteriores a la “fecha 
de vencimiento de la línea”, salvo tratándose de instrumentos individualizados en la letra 
b) del numeral anterior, caso en el cual el plazo indicado corresponderá a 5 días hábiles 
bancarios.  

 
3.  En relación con lo dispuesto en el artículo 109 de la Constitución Política de la República, 

si la prenda recayere en títulos de crédito emitidos o garantizados por el Estado, sus 
organismos o empresas, se tiene presente que la empresa bancaria solicitante declara, 
desde ya y en virtud del otorgamiento del contrato de apertura de LCGP, conocer y 
aceptar que no podrá destinar los recursos provenientes de la LCGP al financiamiento 
de los gastos y préstamos que prohíbe dicho precepto constitucional. De verificarse 
cualquier eventual infracción a lo anterior y tan pronto tome conocimiento de la misma, 
el BCCh se reserva la facultad de exigir, a su juicio exclusivo, a la empresa bancaria 
deudora la inmediata sustitución de la prenda recaída en tales instrumentos por otra 
garantía competente, sin perjuicio de las demás acciones o medidas que correspondan.  

 
Condiciones financieras de estas operaciones  

 
4.  Las condiciones financieras de las operaciones serán comunicadas a los participantes 

autorizados a las 8:50 horas del mismo día de la operación, a través del Sistema SOMA 
o a través del medio que el BCCh hubiera dispuesto de conformidad con la Sección II 
del Capítulo 2.3 del CNMF.  

 
 

Estas condiciones financieras podrán incluir: 
 

a) (i) Familias de títulos de crédito elegibles señalados en la letra A del N° 1 
precedente.  
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(ii) En el caso de los títulos de créditos señalados en la letra B del N° 1 citado, se 
aceptarán LC que cuenten con clasificación de riesgo de títulos de deuda de largo 
plazo equivalente o superior a la categoría A-, conforme a lo establecido por el 
Título XIV de la Ley sobre Mercado de Valores, otorgada por al menos dos 
entidades clasificadoras de riesgo distintas inscritas en la CMF. No serán elegibles 
las LC cuyo emisor corresponda al oferente de la operación. 
 
(iii) En el caso de los DP, señalados en la letra b) del N° 1 precedente, se aceptarán 
aquellos que cuenten con clasificación de riesgo de títulos equivalente o superior a 
la categoría de riesgo N-2, conforme a lo establecido en el Título XIV de la Ley de 
Mercado de Valores, otorgada por alguna de las entidades evaluadoras de riesgo 
a que se refiere el artículo 94 de dicho cuerpo legal. No serán elegibles los DP cuyo 
emisor corresponda al oferente de la operación.  
 
(iv) En el caso de los BH y Otros Bonos se aceptarán aquellos que cuenten con 
clasificación de riesgo de títulos equivalente o superior a la categoría de riesgo A-, 
conforme a lo establecido en el Título XIV de la Ley de Mercado de Valores, 
otorgada por alguna de las entidades evaluadoras de riesgo indicadas en el literal 
(iii) precedente. No serán elegibles los BH y Otros Bonos cuyo emisor corresponda 
al oferente de la operación; 
 

b) Tasas de interés referencial para descontar los títulos de créditos elegibles para 
estas operaciones, diferenciadas por título de crédito elegible y su plazo residual al 
vencimiento;  

 
c) Margen inicial o descuento sobre los títulos de crédito elegibles requeridos para la 

operación; y 
 

d) Recortes sobre la valorización (haircut), diferenciados por familias de títulos de 
créditos elegibles. 

 
5.  El horario de presentación de solicitudes para operaciones con LCGP bajo la modalidad 

FLI con LCGP, así como la ejecución de su cumplimiento será el siguiente: 
  

Inicio:    9:00 horas  
Término:  17:15 horas.  

 
Determinación del monto de la solicitud y abono de los fondos  

 
6.  El monto de los fondos comprendidos en la solicitud para la LCGP a otorgar por el BCCh, 

bajo modalidad FLI con LCGP, se determinará a través de la valorización de los 
instrumentos ofrecidos, conforme lo señalado a continuación. 
 

7. Un margen inicial de 101% sobre los títulos elegibles. 
 
8.  Una valorización de los instrumentos ofrecidos constituir en prenda a favor del BCCh, 

en la forma siguiente: 
 

Para los títulos de créditos señalados en la letra A del N° 1 anterior:  
 

a)  Para los títulos sin intereses (PDBC, PRBC, CERO UF), será el valor actual del 
monto nominal descontado a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de
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interés referencial y el recorte (haircut) correspondiente a cada familia de títulos, 
según se informe en las condiciones financieras del día de la operación.  

   
b)  Para los títulos con cupones y pago de intereses (PRC, BCP, BCU, BTP, BTU, BCD, 

BCX), será el valor actual de los montos indicados en la tabla de desarrollo de los 
respectivos instrumentos de deuda emitidos por el Banco Central de Chile y por la 
TGR, descontados a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de interés 
referencial y el recorte (haircut) correspondientes a cada familia de títulos, según se 
informe en las condiciones financieras del día de la operación.  

 
Para convertir el precio resultante de las valorizaciones en a) o b) al equivalente en 
pesos, en el caso de los instrumentos emitidos en Unidades de Fomento, se utilizará el 
valor que tenga la Unidad de Fomento el mismo día del otorgamiento de la LCGP. 
Tratándose de instrumentos emitidos o expresados en dólares de los Estados Unidos 
de América, se empleará el tipo de cambio a que se refiere el inciso segundo del artículo 
44 de la Ley Orgánica Constitucional del BCCh vigente a idéntica fecha.  

 
Para los títulos de créditos señalados en la letra B del N° 1 anterior:  

 
a)  Para los títulos sin intereses (DP), será el valor actual del monto nominal 

descontado a la tasa de interés que resulte de la suma de la tasa de interés 
referencial y el recorte (haircut) determinado en la letra c) siguiente. 

   
b) Para los títulos con cupones y pago de intereses (BH, LC y Otros Bonos), será el 

valor actual de los montos indicados en la tabla de desarrollo de los respectivos 
instrumentos de deuda, descontados a la tasa de interés que resulte de la suma de 
la tasa de interés referencial y el recorte (haircut) determinado en la letra c) 
siguiente. 
 

c) Tratándose de los DP, la determinación del recorte (haircut) será de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
Recorte en la Tasa o Haircut 
 
Instrumento     Recorte o Haircut  
 
BH y Otros Bonos  0,10% 
LC                                                      0,10%  
DP  0,10% 
 
Con todo, el recorte (haircut), podrá ser modificado por el BCCh en circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, lo que será comunicado en las condiciones financieras 
del día de la operación. En todo caso, este recorte (haircut) sólo podrá ser fijado hasta 
en un 300%. 
 
Para convertir el precio resultante de las valorizaciones en a), b) o c) al equivalente en 
pesos, en el caso de los instrumentos emitidos en Unidades de Fomento, se utilizará el 
valor que tenga la Unidad de Fomento el mismo día del otorgamiento de la FLI con 
LCGP. 

 
En caso que el participante no especifique el orden de prelación de los títulos en su 
Portafolio Virtual, el BCCh seleccionará, en lo aplicable, los instrumentos que serán 
parte de la solicitud de ese participante, según los criterios señalados en el N° 14 de la 
Sección II anterior de este RO.
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Cumplimiento de la obligación de pago de la LCGP y eventual término anticipado del 
contrato de línea de crédito  

 
9. Las empresas bancarias podrán hacer efectiva la ejecución y cumplimiento del pago de 

la LCGP inherentes a las operaciones que efectúen conforme a la FLI con LCGP, 
utilizando las funcionalidades habilitadas en el Sistema SOMA, dentro del mismo día 
hábil bancario de otorgamiento de la FLI con LCGP y en los límites horarios establecidos 
en el numeral 5 anterior del RO.  

 
10. Si la orden u órdenes de pago a que se refiere el numeral anterior no son otorgadas por 

la empresa bancaria por el total de los montos originalmente otorgados al amparo de la 
FLI con LCGP, dentro del horario establecido en el numeral 5 anterior de este RO, el 
BCCh procederá a cobrar y debitar, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de la 
citada Sección II del Capítulo 2.3. Para cumplir con lo anterior, el BCCh, a partir de las 
17:40 horas, efectuará un cargo en la cuenta corriente del participante hasta por los 
respectivos importes de capital e intereses devengados, y alzará la caución respectiva 
constituida en su favor en la fecha de término de la LCGP, o de la operación respectiva 
cursada conforme a ésta, una vez efectuado el correspondiente débito.   

 
11.  En el caso que la empresa bancaria no cuente con fondos suficientes en su cuenta 

corriente del Sistema LBTR para el pago total de los importes involucrados por el uso 
de la FLI con LCGP, el BCCh procederá a determinar y ejecutar, a su juicio exclusivo, 
los títulos constituidos en prenda para la LCGP por el correspondiente monto parcial 
que no hubiese sido efectivamente pagado con cargo a los fondos disponibles en la 
cuenta corriente. Para efectos de lo anterior, sobre el monto total de las operaciones FLI 
con LCGP adeudadas al BCCh que corresponda liquidar en el mismo día, se aplicará el 
siguiente orden:  

 
1° Se ejecutarán las garantías de los títulos de crédito comprendidos en cada una de 

las operaciones FLI antedichas, en orden cronológico inverso (LIFO) en el cual 
fueron ingresadas y registradas en el sistema SOMA, esto es hasta la concurrencia 
de la operación de mayor valor que alcance a ser pagada en su totalidad.  

 
2° Respecto de las operaciones FLI con LCGP que no hubieren alcanzado a ser 

pagadas íntegramente conforme al párrafo anterior, el BCCh realizará parcialmente 
la ejecución de los títulos respectivos, transfiriendo títulos de crédito completos de 
entre aquéllos incluidos como garantías para la LCGP según el orden de prelación 
en que estos fueren ingresados al sistema SOMA respecto de una determinada 
solicitud presentada conforme a esta Facilidad. En caso que el participante no tenga 
especificado orden de prelación, el sistema priorizará los instrumentos según plazo 
residual de estos, dando mayor prioridad a los de mayor plazo residual, y 
ejecutando las garantías según ese orden establecido. 

 
Por el sólo hecho de no existir fondos suficientes disponibles en la cuenta corriente del 
participante respectivo, que permitan dar cumplimiento íntegro a las líneas de crédito 
otorgadas que se encontraren pendientes por concepto de las operaciones FLI con 
LCGP, se entenderá para todos los efectos que la empresa bancaria otorga su 
consentimiento expreso e incondicional para la ejecución de las garantías constituidas 
a favor del BCCh, en cuyo caso podrá poner término anticipado al contrato de línea de 
crédito y proceder al cobro del total adeudado. 
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Lo expresado, incluye el reconocimiento de la facultad del BCCh para hacer exigible de 
inmediato, y como si fueren de plazo vencido, todas las obligaciones que adeude el 
participante con motivo de la utilización de la LCGP, como también cualquier otra 
acreencia que ésta adeude al BCCh en relación con la LCGP, pudiendo proceder a 
ejecutar todas o algunas de las garantías que puedan estar constituidas a su favor de 
conformidad al Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF. A mayor abundamiento, se entiende 
que las empresas bancarias participantes renuncian, desde ya, al ejercicio de cualquier 
derecho o acción que pudiera emanar a su favor respecto de los instrumentos materia 
de las operaciones regladas en ese Capítulo. 
 

12. Lo indicado en el numeral anterior, es sin perjuicio de la posibilidad del BCCh de otorgar 
acceso a la FLP con LCGP, conforme a lo establecido en el numeral 15 de la Sección II 
del Capítulo 2.3, Primera Parte, CNMF, por el monto pagado en forma parcial, en caso 
de no disponer de fondos suficientes en su cuenta corriente para el pago total de la 
obligación al momento de exigibilidad de la LCGP. 

 
13.  En caso de incumplimiento, el BCCh cobrará a la institución participante, a título de 

cláusula penal, y en carácter de avaluación anticipada de los perjuicios derivados de la 
falta de cumplimiento íntegro y oportuno de la obligación de pago de la FLI con LCGP, 
un monto de $3.000.000 por cada operación de FLI con LCGP respecto de la cual no 
efectúe el pago en los horarios señalados, quedando el BCCh autorizado para efectuar 
el cargo correspondiente en la cuenta corriente del participante respectivo. Dicho cargo 
se realizará a las 12:00 horas del día hábil bancario siguiente al día del vencimiento de 
la operación FLI con LCGP correspondiente.  

 
Posibilidad de cumplimiento alternativo de la FLI con LCGP  

 
14.  En caso de que proceda el ejercicio de la opción a que se refiere el N°12, Sección II, 

Capítulo 2.3, Primera Parte del CNMF, esto es, la prórroga de su obligación de pago por 
una nueva operación de LCGP de conformidad a los términos de una operación FPL 
con LCGP u Operación con LCGP, según sea el caso, la empresa bancaria interesada 
deberá presentar la pertinente solicitud a través del Sistema SOMA en la forma, 
oportunidad y condiciones que se indican a continuación.  
 

Al ejercer la opción indicada se harán extensivas a la nueva obligación que asuma la 
empresa bancaria respectiva, las mismas condiciones financieras vigentes en ese día, 
correspondientes a la FPL con LCGP o, en su caso, de Operaciones con LCGP, a que 
se refiere la Sección I del Capítulo 2.3, Primera Parte, del CNMF, condicionado a que la 
alternativa de las Operaciones con LCGP sea ofrecida por el BCCh en ese día, en los 
horarios que se establezcan. Lo anterior comprende la valorización de los títulos de la 
nueva obligación, así como la determinación de la elegibilidad de los mismos y demás 
condiciones establecidas en el respectivo RO.  

 
15. La solicitud de prórroga de la obligación de pago deberá efectuarse en forma electrónica 

mediante la opción de menú “conversión” para una FPL con LCGP o a través de la 
opción de menú “rollover” para una Operación con LCGP, ambas habilitadas para tal 
finalidad en el Sistema SOMA, y durante el horario de presentación de solicitudes de la 
modalidad por la que se solicita sustituir la obligación original establecida en el 
respectivo RO.  

 
El horario de presentación de la solicitud de prórroga de la obligación, para ambas 
modalidades mencionadas, será el siguiente:  
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Inicio:  11:00 horas  
Término:     17:15 horas. 

 
La no recepción por parte del BCCh del citado mensaje electrónico, dentro del horario 
señalado, se entenderá como la renuncia irrevocable de la institución participante a 
ejercer dicha opción.  

 
16.  En el horario correspondiente al vencimiento de la obligación conforme a los términos 

de las Operaciones con LCGP o FPL con LGCP respectivas, el BCCh se entenderá 
autorizado irrevocablemente para realizar, según se determine, el cargo o abono, en la 
respectiva cuenta corriente del participante por el equivalente a la diferencia que se 
determine entre el monto que dicha institución hubiere debido pagar, incluyendo los 
intereses correspondientes, al vencimiento de dicha operación y el importe resultante 
de la valorización otorgada conforme al numeral 14 anterior. Este cargo o abono se 
efectuará el día del vencimiento de la nueva obligación en los términos de la operación 
FPL con LCGP u Operación con LCGP, según corresponda, aplicándose las normas 
pertinentes de la Sección I del Capítulo 2.3 Primera Parte, CNMF y su RO. 

 
17. Ejercida la opción de sustitución señalada en el numeral precedente, a la fecha de 

vencimiento de la nueva obligación, el BCCh se entenderá expresa e irrevocablemente 
facultado por la empresa bancaria respectiva para ejecutar las órdenes necesarias para 
cumplirla. 

 
18. El ejercicio por el BCCh de la facultad a que se refiere el numeral 12 anterior y de la 

opción a que se refiere el numeral 14 precedente, quedará sujeta a que la empresa 
bancaria solicitante no se encuentre en alguna de las situaciones o se le hayan aplicado 
a ésta por parte de la CMF alguna de las medidas de regularización temprana o 
liquidación forzosa de que trata la Ley General de Bancos.  

 
De concurrir cualquiera de dichos eventos, el BCCh se entenderá facultado para poner 
término anticipado al contrato de línea de crédito y proceder al cobro del total adeudado 
por concepto de LCGP, en todas las modalidades contempladas en el Capítulo 2.3, 
Primera Parte, del CNMF, de la forma señalada en el párrafo final del numeral 11 anterior 
y conforme lo dispuesto en dicho Capítulo. A mayor abundamiento, las empresas 
bancarias participantes renuncian desde ya al ejercicio de cualquier derecho o acción 
que pudiera emanar a su favor respecto de los instrumentos objeto de las operaciones 
antedichas.  
 

Contingencias  
 

19.  En caso que, por motivos de caso fortuito o de fuerza mayor, no sea posible proceder 
a la recepción, adjudicación o cumplimiento u otros aspectos que el BCCh determine 
inherentes a las operaciones de la Facilidad de Liquidez Intradía con LCGP, según lo 
establecido en los numerales anteriores, el Banco Central de Chile comunicará a los 
participantes las instrucciones para operar en la FLI con LCGP. En este último caso, 
el BCCh podrá actuar, entre otros, mediante el uso de las funcionalidades propias del 
Sistema DCV, a través del mecanismo de transferencias correspondiente. Lo anterior 
será extensivo en caso de contingencias que imposibiliten el envío de cualquier otro 
mensaje electrónico derivado de lo dispuesto en la Sección II del Capítulo 2.3 antes 
citado.  
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En tal eventualidad, las condiciones financieras de dichas operaciones, tasas de 
interés de referencia, recortes, márgenes y horarios, serán comunicados por el BCCh 
a través de los medios que determine como satisfactorios, a su juicio exclusivo.  

 
En la situación antes señalada, el BCCh podrá disponer como procedimiento, que las 
instituciones participantes envíen al Departamento de Operaciones de Mercado 
Abierto, en el horario y por el medio que se indique en las condiciones especiales arriba 
indicadas, la solicitud para fines de LCGP bajo la FLI con LCGP (Anexo N° 7), 
detallando los títulos de deuda ofrecidos al Banco Central para su constitución en 
garantía para la FLI con LCGP.  

 
Comisiones 

 
 20. El BCCh cobrará a las empresas bancarias que realicen operaciones FLI con LCGP, 

una comisión por concepto de los cobros que la Empresa de Depósito efectúe al Banco 
por la constitución en prenda de los títulos de crédito depositados en la misma, 
correspondientes a estas operaciones, y, en su caso, por el registro de las garantías 
asociadas a estas, así como su modificación, sustitución, alzamiento, cancelación o 
eventual ejecución.  

 
Conforme a lo indicado, en caso de efectuarse los referidos cobros por la Empresa de 
Depósito, la comisión antedicha será liquidada por el BCCh por períodos mensuales 
vencidos, procediendo a efectuar el cargo que corresponda en la cuenta corriente que 
mantenga la empresa bancaria en el Banco, dentro de los 5 días hábiles bancarios 
siguientes al término del mes calendario correspondiente.  
 
Realizado el pertinente cargo en la cuenta corriente, la respectiva empresa bancaria 
contará con un plazo de 10 días hábiles para efectuar las observaciones que sean 
procedentes 
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ANEXO N° 1 

 
CONTRATO DE APERTURA DE LÍNEA DE CRÉDITO DE LIQUIDEZ 

EN MONEDA NACIONAL  

PARA EMPRESAS BANCARIAS CON GARANTÍA PRENDARIA 

 

 
En Santiago de Chile, a ____________, entre el BANCO CENTRAL DE CHILE, organismo 
autónomo de Derecho Público, Rut N° 97.029.000-1, representado por don 
_______________________________________________________________________ y don 
_______________________________________________________________________, todos 
domiciliados en Agustinas N° 1180, Santiago, en adelante el “Banco”, y el 
____________________________________________________________________________, 
Rut N° ___________________, representado en este acto por don 
____________________________________________________, ambos domiciliados en 
________________________________________________________________, en adelante la 
“Empresa Bancaria”, se ha acordado celebrar el siguiente Contrato de Apertura de Líneas de 
Crédito de Liquidez en Moneda Nacional con Garantía Prendaria (en adelante el “Contrato de 
Línea” o el “Contrato”).  
 
PRIMERO: El presente Contrato tiene por objeto proveer de financiamiento a la Empresa 
Bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 34 N° 1 de la Ley Orgánica Constitucional que 
rige al Banco, mediante el acceso que se otorga a ésta de una o más Líneas de Crédito de 
Liquidez en Moneda Nacional con Garantía Prendaria por parte del Banco, de conformidad a lo 
previsto en el Capítulo 2.3  Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y Financieras 
del Banco Central de Chile (“CNMF”), en adelante también en conjunto o individualmente, la 
“Línea”, la “Línea de Crédito” o la “LCGP”, la que se regirá por las estipulaciones siguientes y, 
en especial, por las disposiciones del Capítulo 2.3 citado y del Reglamento Operativo de la 
LCGP (en adelante el “RO de la LCGP”), incluidas sus modificaciones, que se entienden formar 
parte integrante del presente Contrato para todos los efectos legales.  
 
Del mismo modo, y conforme a la solicitud de acceso a la LCGP presentada por la Empresa 
Bancaria, se deja constancia que el presente Contrato se otorga para acceder tanto a las 
operaciones de la Sección I del referido Capítulo 2.3, respectivamente denominadas 
“Operaciones con LCGP” y “FPL con LCGP”, como a las operaciones de la Sección II del mismo 
Capítulo 2.3, denominadas “FLI con LCGP”. 
 
SEGUNDO: El monto total de la Línea será determinado por el Banco y comunicado conforme a 
las disposiciones del Capítulo 2.3 Primera Parte del CNMF, considerando la valorización que 
efectúe el Banco de las garantías prendarias que constituya la Empresa Bancaria en su favor 
para estos efectos durante la vigencia de este Contrato, así como la revalorización que 
practique el Banco conforme al párrafo segundo del numeral 7 de la Sección I del citado 
Capítulo. En todo caso, el acceso y la utilización de la LCGP se sujetarán a los términos y 
condiciones establecidos en el referido Capítulo y en el RO de la LCGP, incluidas sus 
modificaciones posteriores, circunstancias que la Empresa Bancaria declara conocer y aceptar 
íntegramente.  
 
La tasa de interés aplicable a cada desembolso o giro, a contar de la fecha del mismo y hasta 
su pago, será la que determine el Banco y que se encuentre vigente a la fecha del respectivo 
desembolso.  
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El cobro de intereses se efectuará en forma lineal, calculándose en base anual de 360 días y 
por el plazo de utilización de la LCGP, respecto de sus modalidades previstas en el Capítulo 2.3 
mencionado, denominadas “Operaciones con LCGP” y “FPL con LCGP”. La tasa de interés 
corresponderá a la Tasa de Política Monetaria (TPM) o a la tasa de interés que se indique en la 
comunicación de las condiciones financieras de estas operaciones, incluyendo, en caso de ser 
aplicable, la fórmula de cálculo de la misma.  
 
TERCERO: La Empresa Bancaria solicitará, en la forma indicada en la cláusula QUINTA 
siguiente, el abono de fondos en la cuenta corriente en moneda nacional que mantiene en el 
Banco con cargo a la LCGP, entendiéndose que el abono respectivo constituye la entrega a la 
Empresa Bancaria de la suma de dinero correspondiente al préstamo de que se trate, para 
todos los efectos legales. Los préstamos que se otorguen con cargo a la Línea deberán pagarse 
el día de su vencimiento, de acuerdo a las condiciones financieras convenidas con el Banco y 
dentro del horario establecido en el RO de la LCGP, en pesos, moneda corriente nacional, 
debiendo comprender el capital correspondiente y los intereses devengados durante el plazo de 
vigencia del préstamo respectivo, para cuyo efecto el Banco debitará la cuenta corriente de la 
Empresa Bancaria en la oportunidad y condiciones previstas en el Capítulo 2.3 Primera Parte 
del CNMF.  
 
En caso de mora o simple retardo en el pago de esta obligación, el saldo adeudado devengará 
un interés penal equivalente al interés máximo convencional que la ley permite estipular para 
este tipo de operaciones en moneda nacional a menos de noventa días, sobre el saldo insoluto, 
calculado de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.010 sobre Operaciones de Crédito de 
Dinero.  
 
CUARTO: Las partes convienen que el uso de la Línea de Crédito se efectuará mediante 
abonos y débitos en la cuenta corriente en moneda nacional que la Empresa Bancaria mantiene 
en el Banco. Conforme a lo antedicho, el Banco abonará en la cuenta los fondos 
correspondientes al desembolso respectivo el mismo día de su requerimiento y debitará, al día 
del vencimiento del préstamo, la mencionada cuenta por los respectivos importes de capital e 
intereses, en los términos indicados en la cláusula TERCERA anterior.  
 
Para estos efectos, las partes acuerdan que el presente Contrato constituye, por sí mismo, la 
autorización irrevocable de la Empresa Bancaria para proceder a efectuar en su nombre y 
representación, los referidos abonos y débitos en la cuenta corriente en moneda nacional que 
mantiene en el Banco, todo ello de acuerdo a lo señalado en la cláusula SEXTA siguiente.  
 
QUINTO: Asimismo, las partes declaran que los requerimientos de fondos con cargo a la LCGP 
se expresarán y comunicarán a través de mensajes electrónicos mediante el empleo del 
Sistema de Operaciones de Mercado Abierto (sistema SOMA) o por otro medio de 
comunicación que el Banco determine. Estos otros medios de comunicación que puedan 
utilizarse deberán ser informados oportunamente por el Banco a la Empresa Bancaria y serán, 
en todo caso, los adecuados, a criterio del Banco, para garantizar la seguridad de la 
comunicación en términos de confidencialidad e identidad de los personeros autorizados por la 
Empresa Bancaria para formular el respectivo requerimiento.  
 
SEXTO: Para facilitar el cobro de las sumas de dinero que se adeuden en virtud del uso de la 
LCGP, la Empresa Bancaria viene en otorgar un poder especial al Banco, pero tan amplio como 
en derecho se requiera, a fin que el Banco, en nombre y representación de ésta suscriba uno o 
más pagarés a la vista, por los montos de capital e intereses adeudados, como también, de los 
impuestos y cualquier otro gasto que tenga su origen en la exigibilidad del o de los préstamos 
que se adeuden al Banco, cursados conforme a la Línea. La suscripción de estos documentos 
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no constituirá novación de las obligaciones adeudadas. El presente mandato tendrá el carácter 
de irrevocable en los términos del artículo 241 del Código de Comercio, que ambas partes 
declaran aceptar expresamente, de manera que la Empresa Bancaria no podrá otorgar 
instrucciones en contrario, ni revocarlas o dejarlas sin efecto durante la vigencia de la Línea y 
hasta el pago íntegro de las sumas adeudadas. El referido mandato será gratuito y el 
mandatario se entenderá liberado de la obligación de rendir cuenta, la que se entenderá en todo 
caso cumplida en los términos indicados en el contrato de cuenta corriente suscrito con el 
Banco.  
 
Del mismo modo, para tener acceso a la Línea de Crédito y garantizar el pago íntegro y 
oportuno del saldo adeudado por la Empresa Bancaria, ésta se obliga a constituir las 
respectivas garantías prendarias en favor del Banco conforme a lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 14 de la Ley N° 18.876, que trata la “Prenda especial sobre valores en depósito 
registrados en sistema de anotaciones de cuenta”, conforme dicho sistema se contempla en el 
artículo 11 de esa legislación.  
 
En todo caso, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter de la Ley N° 18.876, se 
procederá a otorgar al Banco un mandato especial e irrevocable en los términos del artículo 241 
del Código de Comercio ya citado, para que éste último enajene, cuando así el Banco lo 
requiera de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 2.3 mencionado, en una bolsa de valores, 
actuando por cuenta y riesgo de la Empresa Bancaria, los correspondientes títulos constituidos 
en prenda, en caso de no cumplimiento íntegro y oportuno de cualquiera de las obligaciones 
contraídas con cargo a la LCGP, según lo califique el Banco a su juicio exclusivo.  
 
En todo caso, la Empresa Bancaria declara conocer y aceptar que el Banco podrá solicitar 
también, conforme a lo establecido en el Capítulo 2.3 del CNMF y RO de la LCGP, que las 
prendas que se requieran constituir para operaciones con utilización de la LCGP, se 
constituyan de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 4.287 sobre Prenda de Valores Mobiliarios a 
Favor de los Bancos. 
 
Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto acerca del término del presente Contrato, los 
mandatos a que se refiere esta cláusula se mantendrán vigentes sujeto a los términos y 
condiciones indicados en esta cláusula.  
 
Las partes, además, convienen expresamente que la terminación de alguno de los mandatos 
antedichos por cualquier causa diversa de la ejecución del encargo, sin perjuicio de otros 
derechos que asistan al Banco, facultará a éste para hacer exigible de inmediato, y como si 
fueren de plazo vencido, todas las obligaciones que adeude la Empresa Bancaria con motivo de 
la utilización de la LCGP, como también cualquier otra acreencia que ésta adeude al Banco en 
relación con la Línea o las garantías prendarias que la caucionen. En tal caso, las partes 
convienen que el Banco podrá a su arbitrio debitar, en la oportunidad que estime conveniente, 
el total o parte de las sumas que se le adeuden conforme a la liquidación que él mismo 
practique, de lo que informará a la Empresa Bancaria, en la forma indicada en el contrato de 
cuenta corriente suscrito con el Banco.  
 
El Banco estará facultado para poner término ipso facto al Contrato, en todo o en parte, en caso 
que la Empresa Bancaria no tuviere o perdiere el dominio de uno cualquiera de los títulos de 
crédito que se constituyan en prenda en virtud de lo previsto en la letra b) del artículo 14 de la 
Ley N° 18.876, o en la Ley N° 4.287, según corresponda; o bien que encontrándose vigente las 
correspondientes garantías prendarias, cualquiera de dichos títulos de crédito se encontraren o 
quedaren afectos, en el futuro, a otros gravámenes, limitaciones de dominio, prohibiciones, 
embargos, medidas precautorias o cualquier otro litigio sobre la propiedad de los mismos que 
impidan la realización de la prenda.  
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Lo anterior, es sin perjuicio de lo contemplado en el Capítulo 2.3 referido y el RO de la LCGP, 
para los casos de incumplimiento en el pago de Línea por parte de la empresa bancaria en la 
fecha de su vencimiento, facultando al Banco en dichas situaciones para poner término 
anticipado a este Contrato y proceder al cobro del total adeudado por concepto de utilización de 
la Línea, incluyendo la facultad del Banco para hacer exigible de inmediato, y como si fueren de 
plazo vencido, todas las obligaciones que adeude el participante con motivo de la utilización de 
la Línea, como también cualquier otra acreencia que ésta adeude al Banco en relación con la 
misma, pudiendo proceder a ejecutar todas o algunas de las garantías que puedan estar 
constituidas a su favor de conformidad al citado Capítulo.   
 
SÉPTIMO: Las partes podrán convenir la prórroga o renovación de las operaciones de crédito 
de dinero efectuadas con cargo a la LCGP, por el nuevo plazo y bajo las demás condiciones 
que se establezcan conforme a lo dispuesto en el Capítulo 2.3 Primera Parte del CNMF y RO 
de la LCGP, sujetándose al efecto a lo dispuesto en la Cláusula NOVENA de este Contrato. 
Para estos efectos, la Empresa Bancaria presentará con la antelación que se señale en el 
citado Capítulo y RO, la solicitud de prórroga o renovación correspondiente, entendiéndose que 
para efectos de la aceptación por parte del Banco, será suficiente la comunicación que se 
remita a la Empresa Bancaria en los términos que se establezcan en esta normativa, la que 
contendrá también el nuevo plazo y condiciones aplicables.  
 
El Banco revalorizará los títulos de crédito constituidos en prenda en su favor, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa antes mencionada, obligándose la Empresa Bancaria 
a enterar el déficit de garantías o a pagar el saldo de la Línea no garantizado dentro del plazo 
que establezca el citado RO de la LCGP.  
 
OCTAVO: Las partes convienen que el Banco no asumirá responsabilidad alguna respecto de 
la obligación que contrae de poner a disposición de la empresa bancaria fondos con cargo a la 
Línea de Crédito, en caso que se encuentre impedido de ello por razones de fuerza mayor o 
caso fortuito, que serán calificadas privativamente por el Banco.  
 
NOVENO: El presente Contrato regirá por un plazo de un año contado desde esta fecha, 
vencido el cual se entenderá automáticamente prorrogado por periodos sucesivos de un año, a 
menos que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovarlo, aviso que debe 
enviarse por escrito al domicilio indicado en este instrumento, con a lo menos 60 días de 
anticipación a la fecha de término fijada para su vigencia inicial, o de la prórroga 
correspondiente; sin perjuicio de la excepción contemplada en el párrafo siguiente. 
 
Se entenderán incorporadas al Contrato todas las modificaciones o complementaciones que el 
Banco pueda establecer respecto de la normativa aplicable al mismo a que se ha hecho 
referencia, conviniéndose asimismo que si con motivo de dichas modificaciones, el Banco 
resuelve dejar sin efecto la reglamentación referente a la Línea de Crédito mencionada, éste se 
entiende autorizado para ponerle término anticipado, quedando limitado el monto de la Línea, 
en tal caso, al efectivamente utilizado por la Empresa Bancaria a esa fecha, sin perjuicio de 
mantener dicho Contrato su vigencia exclusivamente respecto de las operaciones de crédito de 
dinero adeudadas a esa fecha, conforme a los vencimientos pactados, en cuyo caso éstas 
continuarán rigiéndose por las referidas disposiciones vigentes a esa misma fecha y hasta la de 
su pago íntegro y oportuno en los términos antedichos, cumplido lo cual el Contrato terminará 
para todos los efectos legales y reglamentarios a que hubiere lugar.  
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DÉCIMO: El Banco podrá suspender la utilización de la LCGP a la Empresa Bancaria, por el 
plazo de hasta noventa días, en caso que ésta hubiere incurrido en incumplimiento en las 
normas establecidas en el Capítulo 2.3 del CNMF, en el RO de la LCGP o en el presente 
Contrato; o bien incurra en fallas técnicas reiteradas que afecten su capacidad de conexión o 
comunicación. En este evento, la Empresa Bancaria no tendrá acceso a nuevos desembolsos 
con cargo a la LCGP mientras se encuentre vigente la suspensión.  
 
Además, el Banco, a su juicio exclusivo, podrá poner término en forma anticipada a la LCGP, y 
hacer efectivo de inmediato el cobro del saldo adeudado, cuyo pago se efectuará conforme a la 
liquidación que el mismo practique y mediante el correspondiente débito previsto en la cláusula 
CUARTA de este Contrato, en caso que la Empresa Bancaria, según calificación efectuada por 
el Banco, incurra en incumplimientos graves o reiterados de las normas establecidas en el 
Capítulo 2.3, Primera Parte del CNMF o en el RO de la LCGP o, en su caso, quede sujeta a la 
aplicación por parte de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de alguna de 
las medidas previstas en los artículos 20, 24 o en el Título XV de la Ley General de Bancos.  
 
Del mismo modo, el Banco revocará la calidad indicada respecto de la Empresa Bancaria que, 
con el objeto de poner término voluntario a sus actividades como tal, hubiere obtenido de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financiera la resolución pertinente que deje sin 
efecto su autorización de funcionamiento, circunstancia que deberá ser comunicada al Banco 
Central de Chile por la Empresa Bancaria tan pronto llegue a su conocimiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La Empresa Bancaria declara aceptar, incondicionalmente, cualesquiera 
modificaciones que, durante la vigencia del Contrato, puedan incorporarse a las disposiciones 
pertinentes del CNMF, así como a los reglamentos dictados conforme a este último, las que 
serán comunicadas por los medios que determine el Banco, tratándose de modificaciones que 
incidan en el presente Contrato, conforme a lo establecido en la cláusula NOVENA.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Cualquier dificultad que se produzca entre las partes con motivo de la 
validez, interpretación, cumplimiento, incumplimiento, término o resolución del presente contrato 
será resuelta en forma breve y sumaria por un árbitro mixto, esto es, arbitrador en cuanto al 
procedimiento y de Derecho en cuanto al fallo, en contra de cuyas resoluciones no procederá 
recurso alguno, a excepción de los recursos de queja o de casación en la forma por ultrapetita e 
incompetencia del Tribunal.  
 
Dicho árbitro mixto será designado por las partes de común acuerdo y, en caso de no 
producirse acuerdo, su designación se efectuará en calidad de árbitro de Derecho y de única 
instancia por la Justicia Ordinaria, la cual deberá recaer en un abogado que, en calidad de 
profesor titular, haya desempeñado la cátedra de Derecho Civil o Derecho Comercial por al 
menos cinco años consecutivos, ya sea en la Universidad Católica de Chile o en la Universidad 
de Chile, o se haya desempeñado como abogado integrante de la Excelentísima Corte 
Suprema por al menos dos períodos completos.  
 
En todo caso y sin perjuicio de las provisiones de fondos que puedan efectuarse, los gastos 
ocasionados por los honorarios del árbitro, mixto o de Derecho, y los del Tribunal, como así 
también las costas procesales y personales causadas en el juicio, serán, invariablemente, de 
cargo de la parte que resulte vencida, sin que deba atenderse a la plausibilidad de su defensa.  
 
DÉCIMO TERCERO: Para todos los efectos legales de este Contrato, las partes constituyen y 
fijan domicilio especial en la ciudad y comuna de Santiago.  
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Las personerías de don _______________________________________________________ y 
don ______________________________________________________________________ 
para representar al Banco, constan en las escrituras públicas de fecha __________________ 
de la Notaría de Santiago de don _______________________________________________, 
respectivamente y la de don __________________________________________________ 
para representar a la Empresa Bancaria, consta de la escritura pública de fecha 
_______________________ otorgada en la Notaría de Santiago de don 
_________________________________________________________________________, las 
cuales no se insertan por ser conocidas de las partes.  
 
El presente Contrato se firma en dos ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder de 
cada parte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Banco Central de Chile  Banco Central de Chile 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Empresa Bancaria Empresa Bancaria 
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ANEXO N°2 

 
MANDATO ESPECIAL  

OTORGADO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 2.3  

PRIMERA PARTE DEL COMPENDIO DE NORMAS MONETARIAS Y FINANCIERAS  

DEL BANCO CENTRAL DE CHILE   

 

 
En Santiago de Chile, a ____________ de 20____, entre el BANCO CENTRAL DE CHILE, 
organismo autónomo de Derecho Público, Rut N° 97.029.000-1, representado por don 
____________________________________________________________________________ 
y don _______________________________________________________________________, 
todos domiciliados en Agustinas N° 1180 , Santiago, en adelante el “Banco”, y el 
____________________________________________________________________________, 
Rut N° ___________________, representado en este acto por don 
____________________________________________________________________________, 
ambos domiciliados en_________________________________________________________, 
en adelante la “Empresa Bancaria”, se ha acordado lo siguiente:  
 
PRIMERO: Por este acto, la Empresa Bancaria confiere mandato especial e irrevocable al 
Banco, en los términos del artículo 241 del Código de Comercio, para que éste último venda, 
ceda y transfiera total o parcialmente, en una o más oportunidades, en una bolsa de valores, 
actuando por cuenta y riesgo de la primera, los títulos constituidos en prenda de conformidad a 
lo establecido en el Capítulo 2.3, Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y 
Financieras y su Reglamento Operativo de la LCGP (en adelante el “RO de la LCGP”), incluidas 
sus modificaciones, en caso de no cumplimiento íntegro y oportuno, según lo califique el Banco 
a su juicio exclusivo, de cualquiera de las obligaciones contraídas con cargo a la Línea de 
Crédito con Garantía Prendaria, en adelante también “Línea de Crédito” o “LCGP”, otorgada en 
los términos del citado Capítulo 2.3, incluyendo el presente mandato la facultad del Banco para 
cobrar y percibir el precio de venta correspondiente y abonarlo al pago de las obligaciones que 
se le adeuden.  
 
SEGUNDO: Las partes dejan constancia que en caso de incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la Empresa Bancaria bajo el Contrato de Apertura de Línea de Crédito 
 de fecha _____________, será facultativo para el Banco realizar la o las prendas constituidas 
conforme al contrato individualizado en la cláusula precedente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 14 ter de la Ley N° 18.876, o en su caso el establecido en el artículo 
6° de la Ley N° 4.287; o bien, ejecutar el presente mandato, eximiendo al Banco de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse del ejercicio del presente mandato.  
 
El mandato deberá ejecutarse mediante la venta en bolsa de valores de los títulos de créditos 
prendados en caso que tuvieran cotización bursátil, cuyas bases serán fijadas por el Banco para 
permitir una participación amplia en el referido proceso.  
 
Conforme a ello, las partes declaran que el precio que se obtenga por la venta de los títulos de 
crédito conforme al presente mandato, tendrá para todos los efectos legales, el carácter de 
valor de mercado o justo precio de los títulos respectivos, liberando desde ya la Empresa 
Bancaria al Banco de toda responsabilidad derivada del ejercicio de la facultad antedicha, como 
también renunciando a cualquier acción legal que tenga su origen o causa en el ejercicio del 
mandato. 
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Conforme a ello, las partes declaran que el precio que se obtenga por la venta de los títulos de 
crédito conforme al presente mandato, tendrá para todos los efectos legales, el carácter de 
valor de mercado o justo precio de los títulos respectivos, liberando desde ya la Empresa 
Bancaria al Banco de toda responsabilidad derivada del ejercicio de la facultad antedicha, como 
también renunciando a cualquier acción legal que tenga su origen o causa en el ejercicio del 
mandato.  
 
TERCERO: Para los efectos de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 
2155 del Código Civil, y 279 y 280 del Código de Comercio, el Banco rendirá cuenta de la 
ejecución de este mandato, haciendo entrega de copia simple de la liquidación de la venta que 
le sea practicada por el intermediario legalmente autorizado para la enajenación de los títulos 
de crédito constituidos en prenda o del acta suscrita por el Ministro de Fe del Banco que dé 
cuenta del resultado del proceso de licitación y su adjudicación. Asimismo, el Banco dará 
cuenta a la Empresa Bancaria de la aplicación de los fondos producidos por la venta, mediante 
la correspondiente constancia de haber efectuado dicha imputación al pago de cualquiera de las 
obligaciones del Contrato de LCGP adeudadas por la Empresa Bancaria y que se encuentren 
vencidas, lo que se acreditará mediante los comprobantes respectivos de la cuenta corriente 
que la Empresa Bancaria mantiene en el Banco.  
 
CUARTO: Para todos los efectos legales de este instrumento, las partes constituyen y fijan 
domicilio especial en la ciudad y comuna de Santiago, y acuerdan someter al arbitraje 
contemplado la Cláusula DÉCIMO SEGUNDA del Contrato de LCGP, cualquier controversia o 
conflicto que se origine respecto de la validez, interpretación, cumplimiento, incumplimiento, 
término o resolución del presente contrato.  
 
QUINTO: Todos los gastos, derechos, impuestos, notificaciones y cualesquiera otras expensas 
que sean necesarias para el perfeccionamiento o ejecución del presente mandato, serán de 
exclusivo cargo de la Empresa Bancaria, quedando el Banco facultado para debitarlos en las 
cuentas corrientes que la Empresa Bancaria mantenga con el Banco.  
 
SEXTO: Se faculta al portador de copia del presente contrato para requerir, por intermedio de 
un Ministro de Fe, la notificación del presente mandato a la Empresa de Depósito de Valores en 
que se encuentren depositados los valores mobiliarios prendados, para efectos de su anotación, 
y, en general, para realizar todos los demás trámites que fueren necesarios o convenientes para 
su ejecución.  
 
Las personerías de don _______________________________________________________ y 
don _____________________________________________________________________ para 
representar al Banco, constan en las escrituras públicas de fecha ____________ de la Notaría 
de Santiago de don ___________________________________________________, 
respectivamente y la de don ___________________________________________________ 
para representar a la Empresa Bancaria, consta de la escritura pública de fecha ____________ 
otorgada en la Notaría de Santiago de don 
______________________________________________________________, las cuales no se 
insertan por ser conocidas de las partes.  
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El presente Contrato se firma en dos ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder de 
cada parte, 
 
 
 
 
 
 
 Banco Central de Chile  Banco Central de Chile 
 
 
 
 
 
 
 Empresa Bancaria Empresa Bancaria 
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ANEXO N°3  

 
SOLICITUD DE ACCESO A LA LÍNEA DE CRÉDITO  

CON GARANTÍA PRENDARIA (LCGP) 

 
En Santiago de Chile, a _______________, la empresa bancaria 
_________________________________________________, solicita acceso a la Línea de 
Crédito con Garantía Prendaria (LCGP) conforme a la regulación contemplada en el Capítulo 
2.3 Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y Financieras del Banco Central de 
Chile (CNMF), en sus modalidades comprendidas en las Secciones I y II del mencionado 
Capítulo, referidas a las “Operaciones con LCGP”, “FPL con LCGP” y “FLI con LCGP”.  
 
Para ello, acepta lo señalado en el Capítulo 2.3 antes indicado y en su Reglamento Operativo 
(RO), acompañando los siguientes instrumentos debidamente suscritos, en dos ejemplares 
cada uno: 
 
 - Anexo N° 1 del RO “Contrato de apertura de Líneas de Crédito de Liquidez en 

Moneda Nacional para Empresas Bancarias con Garantía 
Prendaria”.  

 
-  Anexo N° 2 del RO Mandato Especial otorgado conforme al Capítulo 2.3 citado. 
 
Además, la empresa bancaria comunica que la cuenta mantenida en el DCV que será utilizada 
para efectos de las operaciones que se realicen conforme al citado Capítulo 2.3, de acuerdo a 
lo indicado en el RO es___________________ 
 
Asimismo, declaramos expresamente que la empresa bancaria mantiene vigentes los contratos 
individualizados en el mencionado Capítulo 2.3, en los términos que se prescriben en esa 
norma: Contrato SOMA, Contrato de Cuentas Corrientes y Contrato de Adhesión al Sistema 
LBTR, suscritos con el BCCh; Contrato de Depósito y Contrato Marco Prenda Especial sobre 
Valores en Depósito, celebrado con una Empresa de Depósito.  
 
Por último, declaramos que la empresa bancaria cumple con todos los requisitos técnicos 
establecidos en el Anexo N° 4 del citado RO. 
 
 
 
 
  
 
 Empresa Bancaria  Empresa Bancaria  
      Firma autorizada                Firma autorizada 
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ANEXO N°4  

 
ANTECEDENTES Y REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS 

 
 
1. Plataforma tecnológica 
 

El Sistema de Operaciones con línea de crédito con garantía prendaria, está basado en 
un sistema tecnológico WorldClass, con acceso web a través de la Red Privada del 
Banco Central de Chile.  

 
Las instituciones participantes en estas operaciones deberán conectarse a la red de 
comunicaciones privadas establecidas para estos efectos por el Banco Central de Chile.  

 
2. Elementos para operar el sistema 
 

La institución participante requerirá contar con los siguientes elementos, de su 
responsabilidad y cargo, para operar en el sistema de las operaciones con línea de 
crédito con garantía prendaria: 

 
a) Como computador terminal, un PC que cuente con las siguientes características 

mínimas: 
 

- Procesador de 1 GHz, 512MB RAM, video 1024x768 con monitor de 17"  
- Sistema Operativo Windows 7 Enterprise  
- Internet Explorer 11, modo de compatibilidad, idioma Español (España, 

internacional) [es-ES]. 
 

Se hace presente que, en caso que para fines de operar ante la ocurrencia de 
contingencias, el Banco Central de Chile disponga la utilización de la plataforma 
tecnológica de respaldo con que cuenta el Sistema SOMA, el programa de navegador 
requerido para las instituciones participantes será Internet Explorer 8, o bien, Internet 
Explorer 11 en modo compatibilidad. 
 
b)  Habilitación de los equipos clientes al sistema privado de comunicaciones 

establecida para estos efectos por el Banco Central. 
 
c)  Tarjeta de clave dinámica que debe solicitar al Banco Central de Chile. 
 
d)  Acceso a la red privada del Banco Central de Chile. 

 
Para coordinar la debida habilitación e interconexión de los elementos antes indicados con 
el sistema en cuestión, la institución participante deberá designar un responsable de 
coordinación de instalaciones, el cual actuará como contraparte técnica del Banco Central 
de Chile para estos efectos. 
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ANEXO N°5 

 
CERTIFICADO DE SOLICITUD Y OFERTA PARA FINES DE OPERACIONES ASOCIADAS A 

LA UTILIZACIÓN DE UNA O MÁS LÍNEAS DE CRÉDITO DE LIQUIDEZ EN MONEDA 
NACIONAL CON GARANTÍA PRENDARIA (LCGP) PARA LA EJECUCIÓN DE 

“OPERACIONES CON LCGP” O “FPL CON LCGP”, CONFORME AL CAPÍTULO 2.3 DE LA 
PRIMERA PARTE DEL CNMF Y SU REGLAMENTO OPERATIVO 

 
Santiago,      de                           de 20          

 
 
Don(ña) __________________, cédula nacional de identidad N° ______________ [y don(ña) 
_____________________, cédula nacional de identidad N° ____________, ambos] 
domiciliado[s] en ______________________, de esta ciudad, en representación de 
___________________________________, en adelante la “Empresa Bancaria”, declara[n] bajo 
juramento lo siguiente: 
 
1. Mediante el presente acto, la Empresa Bancaria solicita participar en una operación de 

LCGP mediante la modalidad [Operaciones con LCGP]/[FPL con LGCP][Nota: 
Seleccione la alternativa que corresponda] para lo cual ofrece constituir en prenda a 
favor del Banco Central de Chile (BCCh), de conformidad con lo previsto en la letra b) del 
artículo 14 de la citada Ley N° 18.876, los instrumentos que se detallan en el “Cuadro” 
incluido a continuación, los cuales son elegibles para la realización de operaciones de 
LCGP con el Instituto Emisor en la modalidad antedicha. En caso de haberse efectuado la 
respectiva solicitud de LCGP a través del Sistema SOMA y haberse afectado este por una 
contingencia que hubiere impedido procesarla, aceptando o rechazando la misma, 
declaramos que los títulos de crédito que se ofrecen constituir en prenda para esta solicitud 
de LCGP corresponden exactamente a los términos en que ella se formuló en el Sistema 
citado. 
 

2. Para tal fin, la Empresa Bancaria certifica que los títulos de crédito individualizados se 
encuentran depositados bajo la custodia de una entidad privada de depósito y custodia de 
valores constituida de acuerdo a la Ley N° 18.876, en adelante la Empresa de Depósito; y 
que están registrados en la cuenta individual N° [                        ] que para estos efectos la 
Empresa Bancaria mantiene en la Empresa de Depósito, notificada al BCCh en la solicitud 
de acceso a operaciones de LCGP suscrita por esta Empresa Bancaria. 
 

3. Asimismo, la Empresa Bancaria certifica que, a la fecha, los títulos de crédito ofrecidos  son 
de su dominio exclusivo, y se encuentran libres de gravámenes, prohibiciones, embargos, 
medidas precautorias, prendas u otros derechos reales o medidas que priven, limiten o 
afecten su libre disposición; y que se registran en estado de libre disponibilidad en la 
Empresa  de Depósito. 
 
La correspondiente prenda que se constituya para efectos de la presente solicitud de LCGP 
deberá otorgarse en favor del BCCh de conformidad con lo previsto en la letra b) del 
artículo 14 citado, que trata la “Prenda especial sobre valores en depósito registrados en 
sistema de anotaciones de cuenta”, conforme este sistema se contempla en el artículo 11 
de la Ley N° 18.876; por lo que declaramos que los títulos ofrecidos recaen en la especie 
de valores a que se refiere el inciso primero de su artículo 4º, que la Empresa Bancaria 
mantiene en custodia a su nombre en su carácter de depositante en la Empresa de 
Depósito, sin incluir valores que se mantengan en cuentas de mandantes o por encargo de 
terceros, siendo de nuestra exclusiva responsabilidad el cumplimiento de esta obligación.  
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Solicitamos que las prendas que se constituyan en favor del BCCh de conformidad a lo 
previsto en la citada letra b) del artículo 14 de la Ley N° 18.876, se otorguen en garantía de 
todas las obligaciones que el participante tenga o pueda tener a favor del BCCh por 
concepto este Capítulo 2.3 de la Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y 
Financieras (CNMF), en relación con las LCGP mantenidas de acuerdo al contrato de 
apertura que hemos suscrito y mantenemos vigente. 
 

4. En caso de aceptarse la presente solicitud de LCGP y oferta para la constitución en prenda 
a favor del BCCh de títulos de crédito para operaciones con LCGP, la Empresa Bancaria se 
obliga incondicionalmente a mantener en custodia por cuenta del Banco Central de Chile y 
a no enajenar o gravar los títulos de crédito singularizados en el Cuadro siguiente, junto con 
no alterar por actos propios su estado de libre disponibilidad. Asimismo, acepta 
expresamente que el BCCh instruya mediante comunicaciones electrónicas a la Empresa 
de Depósito para la constitución en prenda especial de dichos títulos, conforme al mandato 
otorgado por la Empresa Bancaria al citado depositario. 

 
5. La Empresa Bancaria declara conocer y aceptar íntegramente la Sección I del Capítulo 2.3 

de la Primera Parte del CNMF, su Reglamento Operativo y las demás instrucciones 
dictadas por el Banco Central de Chile al efecto. 

 
Cuadro: 
 

Código de los instrumentos 
(para valorización) 

Monto Nominal en 
$, UF o US$ 

Monto en $ a solicitar para la LCGP para 
modalidad [Operaciones con LCGP] 

[FPL con LCGP]  
 
 

 
  

TOTAL $   

 
  
De aceptarse la presente solicitud y oferta, la Empresa Bancaria autoriza al BCCH a efectuar al 
vencimiento de la respectiva LCGP, el o los cargos en la cuenta corriente que la Empresa 
Bancaria mantiene en el Instituto Emisor, por el monto de la LCGP más los intereses y demás 
cargos que correspondan, de acuerdo a lo establecido en el Cap. 2.3 Primera Parte del CNMF, 
su Reglamento Operativo y condiciones financieras respectivas.  

 
 

 
 

  
______________________________________

 
 
 

 

Nombre y Firma Apoderado  
 

Nombre Empresa Bancaria 
 
 

 

Nombre y Firma Apoderado  
 

Nombre Empresa Bancaria 
 

 
Notas: 
 

1. No modifique el texto del presente certificado. 
2. Cada solicitud de LCGP y oferta de constitución en prenda de títulos de crédito deberá presentarse con 

certificado separado. 
3. El monto “TOTAL $” corresponderá al monto total solicitado mediante la operación de LCGP solicitada en 

modalidad “Operaciones con LCGP” o “FPL con LCGP” respectiva. 
4. Para efectos de valorización de los instrumentos de deuda ofrecidos prendar, el BCCh procederá conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, citada en este documento, aplicando las correspondientes tasas de 
descuento y márgenes. 

5. Debe indicar en las expresiones entre paréntesis “[ ]”, la modalidad bajo la cual se presenta la solicitud y oferta 
respectiva, esto es, “Operaciones con LCGP” o “FPL con LCGP”, utilizando una sola conforme a la operación de 
licitación o ventanilla asociadas a la utilización de la LCGP de que se trate. En caso de error respecto de la 
selección de una modalidad, la solicitud y oferta en cuestión se tendrá por no presentada para todos los 
efectos legales y contractuales que procedan, sin ulterior responsabilidad para el Banco Central de Chile. 
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ANEXO N°6 
 

SOLICITUD PARA LA LICITACIÓN DE LCGP BAJO MODALIDAD “OPERACIONES CON 
LCGP”, CONFORME AL CAPÍTULO 2.3 DEL CNMF Y SU REGLAMENTO OPERATIVO  

 

 
Señores 
Departamento Operaciones de Mercado Abierto 
Banco Central de Chile 
Presente 
 

PLAZO (EN DÍAS):  
 
Sírvase aceptar nuestra solicitud para la licitación de LCGP bajo modalidad “Operaciones con 
LCGP” que se celebrará el día, ____ de ______________de 2____, en los siguientes términos. 

 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
 
 

 
SOLICITUD COMPETITIVA 

 
$ ___________ (monto de liquidez solicitado) o cualquier cantidad inferior según resultados 
de la licitación. 
 

Tasa interés ofrecida (Base 360 días): _____________ % 
(máximo [    ]  decimales) 

 
 
Declaramos conocer y aceptar íntegramente la Sección I del Capítulo 2.3 “OPERACIONES 
ASOCIADAS A LA UTILIZACIÓN DE UNA O MÁS LÍNEAS DE CRÉDITO DE LIQUIDEZ EN 
MONEDA NACIONAL CON GARANTÍA PRENDARIA”, su Reglamento Operativo y las bases 
correspondientes a esta licitación; y, en especial, en lo referido a la realización de 
Operaciones con LCGP. 
 

  
 
 
____________________________________
FIRMA(S) AUTORIZADA(S) Y TIMBRE 
 

 

 
Instrucciones: 
 

1. No modifique el texto del presente formulario. 
2. Cada solicitud deberá presentarse en formulario separado. 
3. Se rechazará toda solicitud que no especifique claramente el nombre de la institución participante. Del 

mismo modo se procederá si se omite el timbre de la inscripción o si la persona firmante no cuenta 
con un facsímil de su firma en los registros de la Fiscalía del Banco Central de Chile. 

4. En caso de existir enmendaduras la solicitud será rechazada. 
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ANEXO N°7 

 
CERTIFICADO DE SOLICITUD Y OFERTA PARA FINES DE FACILIDADES DE LIQUIDEZ 
INTRADÍA (FLI), ASOCIADAS A LA UTILIZACIÓN DE LA LCGP PARA PARTICIPANTES 

DEL SISTEMA LBTR, CONFORME AL CAPÍTULO 2.3 DE LA PRIMERA PARTE DEL CNMF 
Y SU REGLAMENTO OPERATIVO 

 
Santiago,     de                           de 20      

 
Don(ña) __________________, cédula nacional de identidad N° ______________ [y don(ña) 
_____________________, cédula nacional de identidad N° ____________, ambos] 
domiciliado[s] en ______________________, de esta ciudad, en representación de 
___________________________________, en adelante la “Empresa Bancaria”, declara[n] bajo 
juramento lo siguiente: 
 
1. Mediante el presente acto, la Empresa Bancaria solicita participar en una operación de 

LCGP mediante la modalidad “FLI con LCGP” para lo cual ofrece constituir en prenda a 
favor del Banco Central de Chile (BCCh), de conformidad con lo previsto en la letra b) del 
artículo 14 de la citada Ley N° 18.876, los instrumentos que se detallan en el “Cuadro” 
incluido a continuación, los cuales son elegibles para la realización de operaciones FLI con 
LCGP. En caso de haberse efectuado la respectiva solicitud a través del Sistema SOMA y 
haberse afectado este por una contingencia que hubiere impedido procesarla, aceptando o 
rechazando la misma, declaramos que los títulos de crédito que se ofrecen constituir en 
prenda para esta solicitud de LCGP corresponden exactamente a los términos en que ella 
se formuló en el Sistema citado. 
 

2. Para tal fin, la Empresa Bancaria certifica que los títulos de crédito individualizados se 
encuentran depositados bajo la custodia de una entidad privada de depósito y custodia de 
valores constituida de acuerdo a la Ley N° 18.876, en adelante la Empresa  de Depósito; y 
que están registrados en la cuenta individual N° [                        ] que para estos efectos la 
Empresa Bancaria mantiene en la Empresa de Depósito, notificada al BCCh en la solicitud 
de acceso a operaciones FLI con LCGP suscrita por esta Empresa Bancaria. 
 

3. Asimismo, la Empresa Bancaria certifica que, a la fecha, los títulos de crédito ofrecidos son 
de su dominio exclusivo, y se encuentran libres de gravámenes, prohibiciones, embargos, 
medidas precautorias, prendas u otros derechos reales o medidas que priven, limiten o 
afecten su libre disposición; y que se registran en estado de libre disponibilidad en la 
Empresa de Depósito. 

 
La correspondiente prenda que se constituya para efectos de la presente solicitud de FLI 
con LCGP deberá otorgarse en favor del BCCh de conformidad con lo previsto en la letra b) 
del artículo 14 citado, que trata la “Prenda especial sobre valores en depósito registrados 
en sistema de anotaciones de cuenta”, conforme este sistema se contempla en el artículo 
11 de la Ley N° 18.876; por lo que declaramos que los títulos ofrecidos recaen en la 
especie de valores a que se refiere el inciso primero de su artículo 4º, que la Empresa 
Bancaria mantiene en custodia a su nombre en su carácter de depositante en la Empresa 
de Depósito, sin incluir valores que se mantengan en cuentas de mandantes o por encargo 
de terceros, siendo de nuestra exclusiva responsabilidad el cumplimiento de esta 
obligación.  
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Solicitamos que las prendas que se constituyan en favor del BCCh de conformidad a lo 
previsto en la citada letra b) del artículo 14 de la Ley N° 18.876, se otorguen en garantía de 
todas las obligaciones que el participante tenga o pueda tener a favor del BCCh por 
concepto este Capítulo 2.3 de la Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y 
Financieras (CNMF), en relación con las LCGP mantenidas de acuerdo al contrato de 
apertura que hemos suscrito y mantenemos vigente. 

 
4. En caso de aceptarse la presente solicitud de FLI con LCGP y oferta para la constitución en 

prenda a favor del BCCh de títulos de crédito para operaciones con LCGP, la Empresa 
Bancaria se obliga incondicionalmente a mantener en custodia por cuenta del Banco 
Central de Chile y a no enajenar o gravar los títulos de crédito singularizados en el Cuadro 
siguiente, junto con no alterar por actos propios su estado de libre disponibilidad. Asimismo, 
acepta expresamente que el BCCh instruya mediante comunicaciones electrónicas a la 
Empresa de Depósito para la constitución en prenda especial de dichos títulos, conforme al 
mandato otorgado por la Empresa Bancaria al citado depositario. 
 

5. La Empresa Bancaria declara conocer y aceptar íntegramente la Sección II del Capítulo 2.3 
de la Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y Financieras, su Reglamento 
Operativo y las demás instrucciones dictadas por el Banco Central de Chile al efecto. 

 
Cuadro: 
 

Código de los instrumentos 
(para valorización) 

Monto Nominal en 
$, UF o US$ 

Monto en $ a solicitar para la FLI 
con LCGP $ 

 
 

 
  

TOTAL $   
 
En caso de aceptarse la presente solicitud y oferta, la Empresa Bancaria autoriza al Banco 
Central de Chile a efectuar al vencimiento de la respectiva LCGP, el o los cargos que 
corresponda por su utilización en la cuenta corriente que la Empresa Bancaria mantiene en el 
Instituto Emisor. 
 
En el evento de sustituirse la FLI con LCGP aceptada conforme a esta solicitud y oferta, por una 
operación de Facilidad Permanente de Liquidez con LCGP u Operación con LCGP, la Empresa 
Bancaria autoriza al BCCh a efectuar al vencimiento de la nueva operación de LCGP, el o los 
cargos en la cuenta corriente que la Empresa Bancaria mantiene en el Instituto Emisor, por los 
intereses y demás cargos que correspondan, de acuerdo a lo establecido en el Cap. 2.3 
Primera Parte del CNMF, su Reglamento Operativo y las condiciones financieras respectivas. 
 

 

 
 
 

  ______________________________________ 

 
 
 

 
Nombre y Firma Apoderado  

 

Nombre Empresa Bancaria 
 

 
Nombre y Firma Apoderado  

 

Nombre Empresa Bancaria 
 

 
Notas: 
 

1. No modifique el texto del presente certificado. 
2. Cada solicitud de FLI con LCGP deberá presentarse con certificado separado. 
3. El monto “TOTAL $” corresponderá al monto total solicitado mediante la operación de FLI con LCGP solicitada. 
4.  Para efectos de valorización de los instrumentos de deuda ofrecidos prendar, el BCCh procederá conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, citada en este documento, aplicando las correspondientes tasas de 
descuento y márgenes. 
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